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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Granada y 
el Juez de instrucción de Guadix, de los cuales resulta: 1

Que incoadas diligencias criminales en el Juzgado j 
de instrucción de Guadix con motivo de la denuncia 
formulada por el cabo de los guardas de los montes pú
blicos de aquella localidad contra.D. Francisco Beltrán 
y otros por el supuesto delito dq variación de mojones 
queseparabaula jurisdicción del Guadix de la. del pue
blo de Freila, cometidó en los primeros días del mes de 
Enero de 1888, estando, practicando el Juzgado las dili
gencias acordadas eil el sumario, el Gobernador de Gra
nada, á quien el Ayuntamiento de Freila había acudido 
solicitando de su Autoridad requiriefa de inhibición al 
Juzgado, lo bizo asi, de acuerdo con el informe emitido 
por la Comisión provincial y fundándose en las razones j 
que estimó oportunas; pero sin aducir el texto de la 
disposición legal en que apoyara el conocimiento del 
asunto:

Que sustanciado el incidente por el Juzgado, éste 
dictó auto en 23 de Octubre de 1889, declarándose com
petente, alegando al efecto las razones que orejó perti
nentes:

Que después de repetidos recordatorios dirigidos por 
el Juzgado al Gobernador para que manifestase dicha 
Autoridf-d si insistía'ó. no en la competencia entablada, 
sólo consta una comunicación del Gobernador de fecha 
3 de Febrero de 1890, en la que manifestaba que los an
tecedentes obraban en la Comisión provincial, esperan
do el dictamen de éŝ ífitir̂ É adoptar él oportuno acuer
do; y transcurrido largo ..plazo sin que la Autoridad 
requirente pusiese su decisión en conocimiento del Juz
gado, éste, enpróvidehcíade 24deAhril de :1893', acor 
d<y,a remisión de los autosá laPresifenóia del Consejo 
de^Ministros, donde Lueromrecibidps con fecha 12 de
Mayo;.. . ¿ , i- i. f/ \ ¡í:  ̂ g,:

Que por Real orden fie5,d.e ,Agosto ;siguien,td, ;̂ xpe- 
dida por dicha Presidencia,'sé interesó del Gobierno ci
vil ¿p granada la urgente remisión del expediente gu
bernativo, remesándose en cambio de éste, por haber su
frido extravío, las diligencias practicadas ea su busca 
por aquel Gobierno, de las cuales aparecen .anteceden
tes de jjaherse oído á la Comisión provincial-por el Go
bernador req úirénte, tanto ál requerir como al insistir 
en su f̂equerimiéntd, sin que dicha cómiínicación de 
insistencia en la competencia provocada aparezca en 
los autos, y resaltando de cuanto queda expuesto el pre
sente conflicto: ' ’ '-Á

Visto el art. 8.° del Realdeereto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador requie
ra de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, manifestará indispensablemetite lás razones 
que le asistan- y el texto dé la disposición )eg*l en que 
se apoye pararedamar' el conocimiento del negocio»:

Visto el art. 17 del propio Real decreto, qué dice: 
«El Gobernador, oída la Comisión provincial y dentro 
de los tres días siguientes á la recepción del oficio, di
rigirá nueva comunicación al requerido, insistiendo ó 
no en estimarse competente: ¡

Considerando:
1.® Que el Gobernador de Granada, con infracción 

de lo dispuesto en el art. 8.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, no citó en el oficio de inhibición 
el texto de la disposición ó disposiciones legales en que 
se apoyara para recabar el conocimiento del asunto, li
mitándose sólo á aducir conceptos ó razones de carác
ter general, con lo cual no queda cumplido en toda su 
integridad el precepto contenido en el artículo suso
dicho. i

2.® Que tampoco consta ni en los autos ni en los i 
antecedentes gubernativos que el G obernador cumplie-

¡ Se asimismo lo dispuesto en el art. 17 del Real decreto 
repetido, remitiendo al Juzgado la comunicación de
sistiendo ó no de la competencia entablada.

3.® Que ambos defectos constituyen vicios sustan
ciales en el procedimiento que impiden por ahora la re- 
solución del conflicto; ' '

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estádo en pleno; ' ? ' , /

En hombre de.Mi Augusto Hijo el Rut í>. Alfon
so ?1II, y como RfiiiíÁ Regente del Reino,

Vengo en declarar mal Suscitada y mal formada la 
presente coinpeténcia, qué no ha lugar á decidirla, y 

í lo acordado.
1 ¡ Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil 
j ochocientos noventa y cuatro.
1 MARÍA CRISTINA
i El fcresidentft del Conseco de Ministros,
¡Pr|xede§ MateoSag’asta.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

EXPOSICIÓN |

SEÑORA: Al reformarse el reglamento de la Con- 1 
tribución industrial de 13 dé Julio de 1882, recurrieron 
á este Ministerio varios Médicos Cirujanos de esta Corte 
en representación del gfrémió, Solicitando la creación 
de patentes para el pago de sus cuotas, y acompañando 
Un proyecto de bases que estimaban beneficioso pará el 
TestírOí A '

Es una,necesidad sentida .generalmente la de que 
en materia dé tributación se procure conciliar los inte
reses de los contribuyentes con los del Tesoro público, 
y en este supuesto se procedió á estudiar con todo de
tenimiento la cuestión suscitada, que está reducida á 
lustituir el principio-'fié las agremiaciones por el de 
patenten. > . .

No debe-perderse de vista que si para acabar con 
jas ocultaciones confesadas por íosmismos reclamantes 
precisaba recurrir á aquél medio, era también de nece
sidad dar á esas patentes toda aquella extensión 
duációh convenientes, palaqúe á la Vez’ qüe eí lm- 

i puesto resulte equitativo y proporcionado á las utilida
des, único concepto en que; podrían ¿er atendidas las 
pretensiones referidas,;1 el ensayo de esté sisteíqA po 
perjudique el interés- dé lá Hacienda. ■' ̂ ; '

Reformádas conveniente mente 1 as bases del proyec
to formulado por los solicitantes para dejar garantido 
aquél en lo que se-relaciona con el modo de fijar el nú

mero y clase de patentes y de graduarlas dé tal suertfl 
que vengan á contribuir gran número de Médicos dé 
escasa clientela, á los que el temor de que el gremio 
hiciera un reparto exagerado tenía alejados del mis
mo, aun cuando al desaparecer los gremios falta el me
dio de determinar las utilidades presumibles de cada 
Médico y la base para que la Administración aprecíela 
patente por que les corresponda tributar, se ha dejado á 
voluntad de cada individuo el proveerse de aquélla, con 
arreglo á sus utilidades profesionales, teniendo en cuen
ta que á nadie importa más que á los mismos Médicos 
la consolidación del sistema que han solicitado, innova
ción que sin embargo no inferirá perjuicio alguno al 
Tesoro, dado el principio que consigna la disposición 11 
del proyecto.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro- 

, yecto de decreto.
I Madrid 11 de Agosto de 1894.
| SEÑORA:

AL. R. P. de V. M., 
A m ó *  l a l r a d a r ,

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon

so XIII, como Reina Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y á propuesta del Ministro 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se reforma, con carácter provisional,, 

el sistema de tributación que con respecto al ejercicio 
fie la profesión de Médicos y Médicos Cirujanos esta-- 
blece el reglamento provisional para la imposición, ad
ministración y cobranza de la contribución industrial 
y de comercio de 11 de Abril de 1893, y la tarifa 4.a 
unida al mismo, números 9,10 y 11 dél cuadró de cuo
tas para las profesiones del orden civil, én la forma que 

| se determina en el presente decreto.
] Art. 2.® Para el ejercicio y práctica de la profesión 
i de Médicos y Médicos Cirujanos en la Península,, islas 
1 Baleares y Canarias, será condición indispensable la 

posesión de una de las patentes establecidas en este,.. 
Realdecreto. . /  . ¡
: Art. 3.® Las patentes sé expedirán durante los quin
ce días primeros del año económico, adquiriéndose j ¡>or 
los interesados, previo pago de su importe, en Ja fonma 
jjue establece el art. 7.® del reglamento de 11 de fabril 
de 1893 y los artículos del cap. 8.® que se refieren á pa
tentes.
j  Art. 4.® Terminado efete plazo, dispondrá la Admi
nistración de Hacienda en cada provincia que s,e publi
que en la G a ce ta  y Boletín oficial la lista completa de
jos Médicos y Médicos Cirujanos que hubiereu obtenido 
patente, con el número y clase de la misma.; ., 

i I Art. 5.® Una veZ publicada la lista á que se refiere-
i $1 artículo precedepte, queda prohibido m  absó^fp á
. fodos los Farmacéuticos el despacho de. las fórmuOM,.
. prescripciones ó recetas que no lleven consigná&Á el 
■ húmero y clqse.de' la patenté del Médico que fas auto-- 
- j*ice, y asimismo no serán admisible,s en los Centros ofi-
j cíales dél E stado, de la provincia 6 del Municipio, las
» 'certificaciones y declaraciones facultativas en-,,-quet no
; conste aquel requisito. ' •
* [ Art. 6.® Los Farmacéuticos qüe: infrinjan la ante-
o -rior disposición, incurrirán en íá multa de 50 pesetas
l- la primera vez, de 100 pesetas la segunda y de 250 pe-
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setas en cada caáo de! M neideucia. En iguales péaa& 
incurrirán los Médicos y  Médicos Cirujanos in frac
tores.

Art, 7.° Las Sociedades, de cualquier género que 
sean, que tengan á su servicio Médicos ó 1 édicos Ci
rujanos encargados de actos de su profesión, darán 
cuenta á la Delegación de Hacienda dentro del primer 
mes del año ecouómico de los nombres de aquéllos y  
de las patentes que posean. Si infringieran este pre
cepto, incurrirán en la multa de 100 pesetas la primera 
vez, de 250 la segunda y  de 500 en cada caso de reinci
dencia.

A íL  S.° Los Médicos á quienes«e pruebe que ejer

cen la profesión sin poseer la Patente que les corres- | 
ponda, pagarán el duplo de la dé primera clase, con | 
arreglo á la población de su residencia. f

Art. 9.° Lo consignado en las tres últimas disposi- I 
ciones no excluye de las demás penas en que pueden 
incurrir los defraudadores del Estado señalados en los 
artículos 181,182 y 183 del reglamento de 11 de Abril 
de 1893, referente a lpaga  de las cuotas del Tesoro.

Art. 10. La adquisición de la clase de patente será 
voluntaria, debiendo cada Médico obtenerla con arreglo 
á sus utilidades profesionales.

Art. 11. Si dentro del primer trimestre de cada año 
económico la Administración pública no hubiera re

caudado por lo menos una suma igual á la del año in
mediato, el Delegado de Hacienda de cada provincia 
ordenará el repartimiento del déficit entre los Médicos, 
de las poblaciones donde aquel resulte. Este reparto lo 
verificará en Madrid el Colegio de Médicos, y  en las 
restantes poblaciones una Junta sindical, elegida por 
el gremio, hasta que exista Colegio reconocido oficial
mente por el Gobierno, fijando la debida patente á to
dos los que la hubieren adquirido de menor valor que 
el correspondiente á sus utilidades profesionales.

Art. 12. Las patentes serán las consignadas en el si
guiente cuadro, entendiéndose que las cuotas señaladas 
son las del Tesoro.

Cuadro de patentes para el ejercicio de la profesión de Médicos Cirujanos.

B A S E S  D E  P O B L A C IÓ N

Clases

de

patentes.

1 .a

Madrid.

0 .a

Barcelona, CAdia, 
Mnlagn, S«ntnn- 
rler, * evllla, Va
lencia v puertos 
0110 Picedlniii 
«lili til) habitantes

3 .a '

Alteante, Almería, Cór
doba, Corona, Granada, 
Murria. Valiadulid Zara
goza, Palma de Mallorca 
y pueblos que no siendo 
puertas teng>m mas de 

40. OOU habitan íes.

4 .a

Tarragona y po
blaciones que no 
s>endo peer ios  
tengan de 30.001 á 
40.000 habitantes.

5 .a

Badajoz, Burgos, Cas
tellón, daén, Lérida, 
Oviedo, Toledo y pue- 
1)1 s que ro siendo  
puertos tenesn desde 

20.001 á 30.000 
habitantes.

6 .a

Albacete, Ciudad Peal, 
Gerona. Huelva, Logro
ño, Lugo, Oren e, Paten
cia, Salamanca. Santa 
Cruz de Te erife y pue* 
blos que no siendo puer
tos tengan de 16.001 á 

20 000 habitantes.

7 .*

Avila, C&ceres. Cuenca, 
Guadal ai ara, H uesca, 
L-ón. Pontevedra , S go- 
via. Soria Teruel, Za o- 
ra y pueblos que no sien
do puertos t ngan de 

10.001 á 16.000 
habitantes.

8 .a

Poblaciones 
que no siendo 
puertos tengan 

e 5.40! á 10.000 
habitantes.

9 .a

Poblaciones 
que no si ndo 
puertos tengan 
de 2.301 á 5,400 

habitantes.

1 0 .a

Poblaciones 
de 2.300 ¡
* tantes abajo.

1.a i: k ' Mm 450 350 300 250 200 150 90 70

2 .a • .. 400 ' 400 300 250 200 120 100 50 40

' &■ • '490 ! 390 ■ 350 250 160 130 70 60 25 20

4.a , j 300 290 270 170 80 70 4$ 40 » »

= ■ 5.a i 200 190 160 90 55 50 » £ > >

6.a 100 100 70 60 > » » %

7.a ' 75 75 » » » > >

Art. 13. Los Colegios de Médicos auxiliarán á la Ad
ministración pública en la acción fiscalizadora que 
tienda á impedir las defraudaciones, para io cual, en el 
primer mes de cada año económ ico, pasarán á Ja Dele
gación de Hacienda de la provincia una lista en que 
consten los nombres y  domicilios de los Médicos y  Mé
dicos Cirujanos de la población de su residencia que 
les conste ejercen la profesión, y asimismo en todo 
tiempo las noticias que tuvieren acerca del ejercicio de 
la profesión por persona no autorizada con la oportuna 
patente.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministró de Hacienda,

A m ó s i a l f  a d e r é

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R I A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino, y con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 127 del Real decreto ley de 5 de Enero 
de 1*91;

Vengo en dejar sin efecto Mi decreto de 27 de Abril 
próximo pasado, trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Puerto Rico á D. Antonio 
Cqrzo y  Barrera, Presidente que era, en comisión, de 
la de lo criminal de Puerto Príncipe, declarándole ce 
sante con el haber que por clasificación le corresponda, 

4Sin perjuicio de utilizar oportunamente sus servicios.
Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 

.ochocientos noventa y cuatro.
MARIA CRISTINA

. ..ELMinistro de Ultramar,
Manuel Peoerra y Oermtidle^*

A,propuesta d^l Ministro de; Ultramar; en nombre 
de Mi \ ugusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Rbi^a; Regente tíél Reino,

Vengo én nombrar en el turno 1.° de los estableci
dos en el art. 44 de la lev adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la, plaza de Magistrado de la A u 
diencia territorial de Puerto Rico, vacante por defun
ción de D. José Barberány Olva, á D. Andrés Avelino 
de) Rosado, Magistrado, en,comisión, de la de lo cri
minal de Vigán.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

‘ * MARIA ÜRÍBTXN1
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  itecarjr® !y Mermades?»-..

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Be y  B . Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en el turno 2.° de los estableci
dos en el art. 44 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Puerta Rico, vacante por haberse 
dejado sin efecto e l  nombramiento de D. Antonio Corzo 
y Barrera, á D. Dionisio Conde y Sierra, Magistrado de 
la de lo cri?ninal de Mayagüez, que reúne Jas circuns
tancias prevenidas en el artículo y  ley mencionados.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

, MAKÍA :CIOSTM& :
El Ministro de Ultramar, 

fflfseisss©! I&ecesrr» y

Méritos y servicios de D. Dionisio Conde y Sierra.
Se le expidió por el Mía de Fom ento el título de L i

cenciado cm Derecho civil y canónico en 20 de Qctuibre de 1 8 7 6 ,; 
habiendo ejercido la Abogacía desde e l l . Q da Marzo de 1877 
hasta el 25 de Junio dé 1889.

H a sido Prom otor fiscal sustituto dsl Juzgadlo de Tudela  
desde 1 .°  de Marzo de 1877, desempeñando dicho cargo du
rante ese año y el siguiente de 1878, cesando en e l m ism o por 
haber sido nom brado Juez m unicipal de dicha ciudad.

Por Real decreto de 6 de Diciem bre de 1889 fue nom brado 
M agistrado de la Audiencia de Santa Clara; en 1 .° de Enero 
de 1890 se embarcó en Cádiz; tom ó posesión en 30 de E nefo  
del m ism o año.

Por Real decreto de 30 de Jalio de 1892 fue nom brado M a
gistrado de la Audiencia de lo crim inal de Puerto P ríncipe, 
posesionándose el 4 de Octubre siguiente.

Por Real decreto de 13 d e A gosto  da 1893 e s  trasladado á 
la plaza de M agistrado de la Audiencia do 3o crim inal de 
Cebú.

Por Real decreto de 24  de Noviem bre de 1893 fué traslada
do á la plaza de Teniente fisc&l de la Audiencia de Puerto 
R ico; se embarcó en Cádiz el 30 de Diciem bre del m ism o año, 
posesionándose en 22 de Enero de 1894.

Por Real decreto de 1.° de Febrero de 1894 es trasladado á 
la plaza de M agistrado d é la  Audiencia de lo crim inal de M&- 
yagüez, posesionándole en 16 de A b ril del m ism o ano.

A propuesta del Ministró de Ultramar; en nom bré 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X líl, y  Como; 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo .criminal de M ayagüez, vacante por 
promoción de D. Dionisio Conde y  Sierra, á D¿ Ambro
sio Valiente y  Duany, Abogado fiscal de la de la Ha
bana.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar, - ./

Mamifel- il-eeerr^'; y

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2 .°  de los estableci
dos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial, para la plaza dé Magistrado de la Au
diencia de W crithitíal dé Viptn^ vadanté ipor prom o- 
ción dé D. Andrés Avelino dél Rosario, á D, Venancio 
Abella y  Ab dla, Abogado fiscal de la territorial de 
Manila, que reúne las circunstancias prevenidas en el 
artículo y  ley mencionados.

Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

m i I A  CRISTINA.
. El Ministro de Ultramar,

M éritos y servicios de D . V en ec io  A bella y Amella.

. ...-Se-le expidió-por duplicado M í t it i lo  de L ie e n m d o  c m D e - 
recho civil y  c&bóbíco m  20>de Julio dé 1869,.. h a b ie »d a .^ e r -  
cido J* Abpg&cm desde 5 de Junio del m ísm o m o  19 de  
Junio de 1880.

En 8 de Septiem bre de 1884 fué nom brado Juez de prim era  
instancia de Cam arines N orte, de ascenso, en la A udiencia  
de M anila; se embarcó el 1 .° de Diciem bre siguiente, y  tom ó  
posesión el 4 dellfáhráró dé 1885. ■

En 7 de M arzo ele 1886 es trasladado al J u zgad o der B a - 
taán , de la m ism a categoría, en la expresada A udiencia; 
tom ó posesión m  80 dé Junio sfgfuiente.

. E n  25 4 e  Febrero de 1887 fué .trasladado á la plaza J c R e -  
cretario de Sala de la Audiencia de C ebú; tom ó-posesión. ej 9  
de Julio siguiente.

En 2 de Noviem bre de 1888 fue trasladado a i Juzgado de 
prim era instanciá de Zem báles; de ascenso, m  la Audiencia  
de M anila, posesionándose en 13 de Marzo d$ 1879.

E n  25 de Eneró de 1889 es nom brado A br gifeda fiscal áe la  
A udiencia de Man ila ; tom ó posesión en 12 de A bril . s i
guiente.

En 31 de Diciem bre de 1891 es nom brado Juez de prim era  
instancia, de P apgasinán.

En 29 de Fe torero de 1892 fiíé-nombraflo Jm z  de prim era  
instancia 4 e R a ta n g sg . ' '

t ín R d e lia r z o  del m ism o año fu á  nom bra do Abogado..fis- 
cal de posesiónJenilJISe

Junio siguiente.
E n 27 de NovieiñbFi^lillf8®3 eSítrasladado á la p la za -d e  

Juez de primera instancia de Q uiapo, posesionándose en 1.° 
de Febrero de 1894.

En 9 de Febrero de 1894 es tr& skd*do á la plaza de A b o
gado fiscal de la A udiencia de M a n ik ; tem ó posesión en 16 
de A b ril siguiente.

A prepuesta dél Ministro de Ultramar; euí feombre 
dé Mi Augusto, Hijo el R&y D. Alfonso XIII, y  com o 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo én nombrar en él turno L° de los estableci
dos en el art. .43 de Ja ley adicional á la orgánica del
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Poder judicial, para-la plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Habana, vácanté por traslación de Don 
Antonio Valiente y Duany^á D; Francisco Calvo y Ruiz, 
que sirve igual cargo en la de Manila y reúne las cir
cunstancias prevenidas éir el artículo y ley mendo- 

. nados. ■
Dado en San Sebastián á doce de Agosto de mil 

ochocientos noventa y cuatro* ■■
MARIA.- 'CRISTINA

El Ministro da Ultramar,
SftasiiK(&l SIs9©«j*9»3ft y  OermiídiBSSt

Méritos y servicios de B . Francisco Calvo y Ruiz.

Se le expidió p ,ft el Ministerio de Fomento el título de Li
cenciado m  Jurisprudencia en 21 de Agesto de 1856, habien
do ejercido la profunda de Abogado hasta 1860.

En 2 de Noviembre de 1870 es nombrado Promoto? fiscal 
de Bajamo, d * «r.’trada, en la isla de Cuba; tomó posesión 
el 23 d« Marzo, de 1871. .

En 27 de Abril de 1875 es nombrado Promotor fiscal del 
distrito dfcl Sur d& Matanzas,: de ascenso; posesión en 12 de 
Junio siguiente.

En.21 úé Noviembre de 1876 e» trasladado á la Promotoría 
fiscal-dd-distrito-de Paerto Príncipe; posesión en 2 de Febre- 
rodé  1877. !

Eu 7 da Septiembre de 1877 es nombrado I Promotor fiscal 
del distrito da Mousanrate de la Habana, detérmino; postsión 
en 15 de Diciembre siguiente.!

En 10 de Enero de 1884 esjnomfeádo Teniente físc&FÉé la 
Audiencia territorial de Puerto Ricp;)posésióh en 12 de Marzo 
siguiente.

En 25 de Octubre del misino año es declarado cesante.
En 19 de Mayo da 1893 es ¡nombrado, en comisión, Secre

tario de gobierno de la Audiencia territorial de Matanzas; se 
embarcó en 30 de Mayo y tomó posesión en 17 de Junio si- 
guie ote. "

En 7 de Octubre del mismo año es trasladado á la Secre
taría de gobierno de la Audiencia territorial de Manila.

E:o. 25 del mismo mes es'trasladado á la Promotoría fiscal 
d ría  Laguna, de'térmiho.. i

En 27 da Noviembre siguiente fué nombrado Abogado 
fiscal de la Audiencia territorial de Manila; se .embarcó' en 
Barcelona en 2 de Febrero, y tomó posesión m  10 de Marzo 
de 1894.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte y hecho- 

m e cargo de este Ministerio; g. M. la Reina (Q. D G .), 
Regente del Reino, en nombre de Augusta Hijo el 
R ey  D. Alfonso XIIL ha tenido á bien disponer cese 
V. I. en él despáchb y resolución de los asuntos afectos 
al mismo para que fué V. I. autorizado ptír Real orden 
de 27 de Julio último, y quedando satisfecha dél celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Agosto de 1894.

RUIZ Y c a p d e p o n  

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de reglamento de Mé
dicos titulares de esas islas, remitido por ese Gobierno 
general; oído el parecer dej ¡Consejo de filipinas y po
sesiones del golfo de Guinea, y de .conformidad cou lo 
consultado por el Consejo de Estado, «n pleno; S. M, el 
Rby (Qv D. CL), y en su nombre la R e i n a  Regente del 
Rémof se ha servido aprobar el expresado reglamento, 
que es adjunto.
’ De Real orden lo digo á V. E. pátfa su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1894.

BECERRA

$fr. Gebemador general de las islas Filipinas.

R EGLAMENT O

DE MÉDICOS TITULARES DE LAS ISLAS FILIPINAS

CAPITULO PRIMERO
De los Médicos Miniares,

Artículo 1.° El uambrarntento de los Médicos titulares de 
las provincias del A r c h ip ié la g o  filipino s* hará con sujeción 
á lo que dispone el R^al decreto de 31 de Mano de 1876, 
creando dichos funcionarios, y demás disposiciones vigentes 
en la materia. . ,

Art. 2.° La?» plazas de Médicos titulares se dividen, para 
los efectos de »u provisión, en tres cías-s: son ds primera, las 
qu* tienen su resvdencia en Jas capitales de Manila, Albay, 
Batangas, Bulacéu, Pampanga, Paog**8*nan, Locos Sur, La 
guna, Nueva Erija, Oavite, lío -lio , Cebú y Gapiz; son de se*

gunda clase, las de ks/..capitales..de Ambos Camarinas, Taya-
bas. Bateéis, Ley te, Jala de Negros (Occidental. y.,Qrfr.átel), 
Antique, B0.S0I, Mjsamíg, Zamboánga, Ílocos Norte, y Sa 

■ mar; gon de tercera chse, las da Abra, NüevA:Tízcayá, ,M?n- 
dorp, Mprppg,, Surigao, Davao, Caga* án, Isabela de Luzón, 
Zamb&bs Tarlac, CaJ&miánee, Le panto, Marianas, Masbate 
y Ticáo, Rombiób, ÍJirión, Dapitáu, Catandu&úesy demás 
titulares creadas por Réal oraen de 5 de Mayo de 1893.

Art 3.° Las vacantes que resalten después de 1» fecha de 
este reglamento, se proveerán’en esta forma: por concurso ce- 
m d o  entre los Médicos titulares propietarios, las que corres
pondan á las clases primera y segunda; las demás satán pro
vistas por .concurso público en la forma y turno que previene 
el mencionado Real decreto de 31 de Marzo de 1876 y Real or
den de la misma fecha.

En los concursos cerrados se tendrá en cuenta para la 
propuesta la mayor Antigüedad del aspirante como Médico ti 
tuiar propietario en el Archipiélago. Sin embargo, se conside
rará con derecho preferente sobre el más antiguo al aspiran
te que tenga presentado ¡rigúa estudio original sobre- enfer
medades propias del país y que haya merecido favorable in 
formé, dé la Facultad de Medicina da la Universidad de Mani
la ó d© la Junta Superior de Sanidad.

Art. 4.° Los Médicos titulares © o podrín ser separados de 
su cargo sm previa formación de expediente, en él que será 
oído «i interesado: tampoco podrán ser trasladados á otra 
provincia sino en virtud da permuta; pero para que esta pue
da ser aprobada, será condición precisa que los interesados 
que k  soliciten sean propietarios de titular de igual clase y 
que se hallen en posesión eféctiva de su respectivo destino. 
El Gob#rnad^r general anticipará la concesión de la permuta 
á reserva de la aprobación superior.

Art. 5.° Los Médicos titulares desempeñarán á la vez de 
dicho e&rgo, el de Subdelegado de Sanidad con el carácter de 
Subdelegado de Medicina, en aquellos partidos en que haya 
Subdeleg^cioues de loa otros ramos facultativos, y con el dé 
general en aquellos en que no los hubiese y el de Médicos 
forenses, cujas ‘obligaciones y derechos se consignan en este 
reglamento.

Art. 6.° Disfrutarán estos funcidfiarios del haber, dere
chos, consideraciones y prerrogativas que les conceden las 
leyes y di más disposiciones vigentes én la materia, contra- j 
yendo asimismo los deberes y obligaciones expresadas en | 
ellas.

CAPITULO II
De las obligaciones y derechos de los Médicos titulares en su 

concepto de tales.
Art. 7.° Dependerán estos funcionarios en esta concepto i 

def Gobernador de ia provincia, que es su Jefe gubernativo 
inmediato, de la Dirección general de Administración civil é 
Inspección general de Beneficencia y Sanidad, como centros 
tóemeos, de quienes solo recibirán órdenes y á los que se diri
girán <*n todos los actos del servicio y reclamaciones que se 
les ofrezcan.

Art. 8.° Bus obligaciones son L s siguientes-:
I .a Aúistir gratuitamente á los pobres de solemnidad y 

braceros del término municipal que no cuenten con mág re
curso que su jornal, y á los presos de la cárcel pública de la 
capítol dé provincia ó distrito. También destinarán ios Mé
dicos titulares tres días da la semana sú manos á la consulta 
gratuita da una hora en su domicilio para loe pobres.

2<a Prestar asimismo dicha asistencia gratuita á los gar- 
gantes, cabos é individuos de tropa de la Guardia civil y Ca
rabineros, y á sus mujeres é hijos, siempre que los auxilios 
que hayan d® prestarles sean dentro de los límites jurisdic
cionales de la población en que residan los Médicos y no es
tén encomendados estos servicios á otros Profesores por la 
importancia de sumúmero, como sucede en Manila.

3.a Inspeccionar y dirigir la vacunación y revacunación 
de los habitantes de su provincia ó partido, practicándola por 
sí mismo en cuanto sea posible*

4.a Evacuar los informes y consultas que les sean enco
mendadas por el Gobernador y el Centro técnico, y practi
car los reconocimientos facultativos qué los mismos les or
denen.

5.a Cumplir y hacer cumplir los preceptos sanitarios que 
la Autoridad dicte.

6.* Vigilar Incesantemente la policía sanitaria de los mer
cados, mataderos y cuanto se refiera á salubridad de? alim®n-0 
tos y bebidas.

7.a Oüidar de que los establecimientos públicos y los ce 
menterios reúnan las condiciones higiénicas apetecibles, é 
informar' acerca dé lá salubridad délas Escuelas * Tribunales, 
cuarteks;y demás que se le encomienden.

8.a Yelar por la policía higiénica de los sitios públicos de 
las poblaciones y sus afueras, atendiendo al .desagüe., de los 
pantanos, á que loé ihulád*rés, pozos negros;1 sumideros y 
démáé sitios-destinados á la excreta de la población, reúnan 
las condiciones que exige la ciencia, y en suma* á que se 
cumplan todas las reglan de policía urbana.

91a iáformár acerca de las condiciones higiénicas de las 
con itrudcioniÉB civiles de los particulares.

10. Inspeccionar^ previa la competente autorizacióir, las 
habitadOnes en que ocurra alguna enfermedad contagiosa, 
pro poniendo á la Autoridad las medidas sanitarias qonve- 
nientés.::

II. Verificar en la población en que residan el recoñóci- 
miéhto y cériifibaeión de los catós de fallecimiento; siempre 
que no Itaya personal especiri ó  facultado para ello.,

12. Poner m  conocimiento del Gobernador la existencia; 
de cuaíquiéf eílfermedad. epidémica ó contagiosa tan pronto 
c o m o  d« «̂ llo tenga conocimiento.

13. Reunir los datos necesarios para redactar anualmente 
una Memoria acerca de las vicisitudes de la salud pública én!

f su distrito, proponiendo cuanto* considere convéniente á ma^ 
i jorarla, adicionándola con notas estadísticas rotativas al m o- 
j vimianto ds la población y cuantas creyere convenientes, 
j 14. Cumplir las demás obligaciones prescritas por las le-'
\ yes y cuantas disposiciones rijan en lalihateria.
! 15. Practicar el reconocimientp de locos, lazarinos y  quin-
í tos de la población y de los que aleguen inutilidad física para 
í eximirse del pago de cédula y prestación personal.

Art. 9.° Los Médicos titulares tendrán derecho á percibid 
j siempre los honorarios que les correspondan en toda oíase de 
¡ servicios que presten, exceptuándose solárnoste los qué re- 
; caigan en las personas á que alude el art. 6.° Dichos honora- 
• rios serán proporcionados á la naturaleza del serviciq presta

do y á la riqueza de la población, procurando los Médicos 
evitar todo conflicto con los particulares, que podrán acudir 
á la Dirección general de Administración civil para quero- 
suelva por sí ó tramite la reclamación, remitiéudok al Go
bernador general p&ra que decida la cuestión pendiénte.

Art. 10. Los honorarios á que hace referencia el articulé 
anterior, serán satisfechos por los Municipios, Corporaciones 
é particulares que lo® ocasionen* 

i Art* 11. No podrá obligarse á los Médicos titulares 4  pres

tar fuera de la población en que residan ningún servicio de 
los considerados como gratuitos, sino, «n casos de grave é in
dispensable ’úécésidad, percibienáo en éB'tbú cá^hs dioie ^uel-' 
do é indemnización de gastos de viaje correspondiente,, ctiyó'- 
abono se hará con cargo al presupuesto de la p ro viuda.

CAPÍTULO III
Be las obligaciones, derechos y prerrogativas de los Médicos 

titulares, en su concepto de S'ubieiegddós de Sanidad.
A rt. 12. Los Mélicos titulares por tenar á su cargo el 

désémpvno de lasi-Subdélegaciotiés'áé-Sa'nid«id''de- ía provin
cia, son ¿os auxiliares inmediatos y representantes .de lo®. 
Gobernadores para les .servicios del ramo., y  por ser sus Jefis 
inmediatos, sói.odeeilósó de la Inspección' del ramo recibí- 
rán órd^t'ss y se entenderán con él directamente.

Art. 13. Los debsres, atribuciones, d rechcs y obrigacio» 
nes de los Médicos titularas como Subdelegados de Sanidad^ 
son los que * on^tan en el reglamento de 24 de Julio de 1848, 
legalidad vigente en k  materia,

Art. 14. Los Médicos-titulares, en sus funciones de Bubie- 
legados dé Sanidad, por^er honorífico Pgte úL,inio cargo con 
opción á los destinos del ramo y servir de mérito en 1& carre
ra, sólo devengarán honorarios «n los servicio® reclamados 
por los Municipios ó los particulares, cuyo abono **rá de 
cuenta de quieo motive el servicio. Tambiéa percibirán por 
ahora las dos terceras partes d * :Íás multas ó penas pecunia-., 
rias que se impongan gubernativa ó judícia*inen^ en los 
hechos que denuncien, en armonía con el citado reglamento 
de 24 de Julio de 1848.

CAPÍTULO I V

De las obligaciones y derechos de los Médicos titulares, 
en su concepto de forenses.

Art. 15. En consonancia con lo dispuesto en el art. 93 de 
la ley orgánica de Sanidad vigente y el Real decreto de 31 
de Marzo de 1876, creando en el .Archipiélago Vm plazas de 
Médicos titulares, ínterin no st r e a l i l a  formación de la 
clase ó Cuerpo de Facultativos forenses, ejercerán en las 
provincias del mismo las funciones de tales ios dichos Médi
cos titulares.

Art. 16. Los Médicos particulares* en inafancU debida
mente documentada que acredita .su aptitud legal y profesio
nal, podrán aspirar si cargo dn Mélico forense sin 'retribución 
en la provincia donde ejerzan, con derecho á percibir los ho
norarios que por Arancel Ies correspondan en - los servicios 
prestados por mandato judicial Estos servicios ks servirán 
de mérito eu la carrera y les darán opción al nombramiento 
m  propiedad, una vez que m organice el Cuerpo de Médicos • 
forenses.

Art. 17. Lo$ Médicos forenses, em t o  doble carácter de ti
tulares áe la provincia ó o^rtido.'dependerán directamente 
del Gobvrsador. civil. on.Jcfe.inmediat^, y no podrán ser des
tituidle sin previa formación de expedienta en que informe 
el Gobernador y se oiga al interesado.

Art. 18. Siempre que los Jueces de primera instancia con
fíen una comisión forense á los Médicos titularas p̂ r?¿ faara 
déla capital de la provincia en que rf-sid^n, cuidarán de ha
cerlo por conducto del G-b^rn&dor, á fia de «vitar queden 
desatendidas con la ausencia del Mé rico otras atenciones sa-^ 
nit&rias, á cuyo efecto los Gobernadores y Jrfes de provincia 
no pondrán obstáculo alguno al cumplimiento de ío intere
sado por el Juez, con excepción de los casos de epidemia ú 
otro análogo de carácter general, observando lo prevenido en 
la Real orden de 20 de Marzo de 18P2.

Art. 19. En los casos de ausencia ó enfermedad de los fo
renses, el Subdelegado de Sanidad designará á la Autoridad 
los Profesores Médicos que puedan sustituirles.

Art. 20 El Médico forense está cbl'gado á practicar todo 
acto ó diligencia propios de su profesión con el cele, esmero 
y prontitud que exija la naturaleza del caso y requiera la A d
ministración de justicia.

Art. 21, Cuando en algún caso, además de la intervención 
del Médico forense, el Jutz estime necesaria la cooperación 
de uno ó más Facultativos, hará el oportuno nombramiento 
entre los Profesores Médicos que ejerzan en Ja localidad. Lo 
establecido en este artículo tendrá también lugar en caso 
grave en que el Médico forense crea necesaria la cooperación 
y el Juez lo estima*oportuno.

Art. 22. El Médico titular, en sus funcionas de frente*., 
-saldrá déla  cabecera 6 pu*bíoen qms riu?i-.is> cuando. s¿a» ne
cesarios sus servicios ó se constituya en -cualquier pueblo la  
Autoridad judicial ó provincia!, ó el Juez-asido disponga, é©" 
gúa se previene en el art. 18.

Art. 23. Siempre que sea compatible con la buena adml- 
nistración de justicia, el Juez podra conceder prudencial men
te un término al Médico forense pnra que preste sus decora
ciones, evacúe los informes y 'consultas J  redacto otro® docu
mentos que sean necesarios, permitiéndéle asimismo d p g -  
nar las huras qua teuga por más oportunas p^ra practicar 
las autopsias y exhumaciones.

Art. 24. En los casos dé eiivenenamlentos, heridas ú otra 
lesión cualquiera, quedará^'élMédico forense ^n^a g*do de la 
asistencia facultativa del paciente, siempre que sea m  la ca
pital, á no ser que éste ó su familia pinfiera lá de uno ó más 
Profe sor eá de su elección, en Cuyo caso conservará aquél la>„ 
inspección y vigilancia que le iocumbe para llenar el corres
pondiente servicio médico forense.

Art. 25. Sí el paciente ó  familia hiciese lá elección del 
Profesor ó Profesores de que habla el artículo «nV-iinr y el: 
Médico forense no estuviese cooforme con el tratamieito ó' 
plan curativo empleado, se roúnúát) para1 ponerse íL acuerdo,, 
y si no lencos siguieMtf,1 dáfá parte de todo aV Ju iz de primara 
instancia respectivo á los efectos que en j .sricri. procedan, EL 
Juez, cuando tal discordia F8»u!t*3e, designará mayo? núme
ro de Profesores, para-que manifieste su parear, y consigna'* 
dos todos los datos nectarios, m tendrán presentts para 
cuando en su díá haya de fallarse la cansa.

Art. 26. Las disposiciones de los dos artículos anteriores 
son aplicables cuando el paciente se h^ile é ingrese en la cár- 

! cel, hospital ú otro establecimiento y sea asistido por los Fá- 
I cultativos del mismo¿
I , Art. 27. ■ En los demás pueblos que no la capital, loa 
j lacúltátivós residentes en ellos estarán obligados á presta# 
I los servicios propios del Médico forense hasta tanto que éat»8 
I intervenga, en consonancia con la Dispuesto en los articules 
¡ ;22> 43 y 44 del ..reglamento d* Mefrici?^ y Cirugía de 3 de.E^e- 
¡ :ro dW'18á4, vigehté en el Archi piélago.'
! Art. 28. En ios juicios vahajes H»bre faltas y en los he- 
¡ chos que el Código penal caliñca díj tales, en que sea nc-cesa- 
i ria la intervención-faculta ti v*a  ̂ prestará el servicio oportuno 
| en la capital el Médico forerase. En los demás puriries de la

provincia se m  1 irán los J i\scf g de paz de h s F cult^tivos en 
; ellos establecidos ó de k s  que hagan sus veces.
\ Art. 29. Guando hay % sospechas de entenénámicnto y en 
" los demás casos en quá sea necesario el auxilio de un perito
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químico* podrá el Jisca recurrir á uno ó más Doctores ó Licen
ciados en Farmacia que tengan establecido laboratorio ó cuen
ten con los mecLos suficientes y propios para practicar el co
rrespondiente análisis* El Médico forense, asista ó no al acto, 
suministrará al Farmacéutico encargado del análisis los da
tos d noticias que crea necesarios ó convenientes para llevar- 
lo á cabo.

Art. 30. Si en la localidad no pudiera practicarse aqué-» 
lie, operación por falta de Profesores competentes, medios 
con qhé efectuarla, ó por cualquiera otro motivo, se verifica
ra en el punto más inmediato que sea posible. En todo caso 
expresaran los Profesores el procedimiento empleado en el
a n á lis is^  -- ------- --------

Art. 31. Para que tenga efecto lo dispuesto en el artículo
: i ■.: /

anterior, les sustanciáis ú objetos que hayan de analizarse, 
serán cbnvenientéménte récogidas y colocadas poí él Médico 
forense, para que, precintadas y selladas por el Juzgado, 
puedan ser remitidas á su destino.

Art. 32. Los Médvcos ioreuses y. demés Profesores que 
prestan sus servicios con él carácter dé Auxiliares de la ad
ministración de justicia, anotarán al pie de las di agencias ó 
escritcs coriespondiéntes los derechos qué cada uno deycn^ 
gue, los que percibirán siempre con arreglo al adjunto 
Arancel.

Art. 33. Los derechos que se devenguen en el caso esta
blecido por el art. 28 serán la mitad de los señalados en él 
Arancel al respectivo servicio.

Art. 34. Con arreglo á lo que prescribe el art. 9.° dé la  ley

|orgánica de Sanidad vigente, y en analogía con lo dispuesto 
en el art. 29 del reglamento de Médico» io í  enees de la Penín
sula de 13 de Mayo de 1862, los Profesores encargados del 
servicio médico legal percibirán siempre los derechos que por 
las leyes arancelarias sh les señalan, así como los gastos de 
drogas, reactivos y aparatos que necesiten y viajes que se les 
ordene, pues si la parte condenada al pago fuera insolvente, 
se satisfarán por el Estado con cargo al capítulo correspon
diente del presupuesto de Gracia y Justicia. Esto mismo ten
drá lugar cuando las costas y gastos se declaren de oficio.

Art. 35. Quedan derogadas cuántas disposicionéá anterió- 
ré¿ sé opongan á l Cumplimiento del presente Reglamento.

Madrid 7 de Agosto de 1894. =  Aprobado por S. M. =  B e -
’ CERRA............................

 Arancel de los derechos que  devengan los Médicos forenses y demás facultativos que actúan como auxiliares de la administración de Justicia.

;  ̂ Capitales
Manila. de provincia Demás

decPlIe“ era Provmcias. 
Pesos. Pesos. Pesos.

Capitales 
Manila. de provincia Demás
: -  deS , era Provincias. 

' >. * i Pesos. , Pesos'.} Pesos.

<< ■; C JJ:- ■ . ■ - ' ■ •«'. t

Por un reconocimiento................................................................. 2‘5Q 1*87 4/s 1*25
Poruña certificación..................................................... .............. í-, 2*50 1*874/s 1*25
Por una deélaracíÓn.. . . . . . . . . . . . . . .  * ¿ . i . . . .  . . . . .  w. . .  .1. 1 3*75 2*50 1*87 4/s
Por un p«rte del estado de salud.............................. ............... 2 1*50 1
Por la priáieik eufca de heridas no penetrantes............. . .  * 2 1*50 1
Por la priméra cuta de heridas penetrantes... . .  • •.. . • * 3*75 2*50 1*87 4/s 

í Si no ocupa más de una hoja 
tv - - . , . r  u. ) de papel de la marca del se-
P^r ip  informe ó consulta j  Halo., . ¿ A . 6*25 5 3-75 1 

¿ (Di •> <) -. f I Si excede de la primera hoja, ■, J 
c por cada una que se añada.. 250 1*87 %  1*25 

1 Por una visita, si hubiese que 
k 1 ) hacer cura., 1*50 1 0*75 
A s i é t e n c i ^ d i a r i a . , Por una 8impleTisita¿ í . 1 0*75 0*50

 ̂ t - f Por dos ó más visitas al día
sin cura....................................  2 1*50 1

Por cada junta................................................................................ 5 3*75 2*50
Por cada operación de las correspondientes á cirugía

Por cada operación mediana.....................................................  10 7*50 5
Por bada gfénde operación.. . . . . . ; . .  i . .  .................... «i 25 20 15 s

/ Inspección exterior..................  7*50 6*25 5 1
, a a* i.«  l Inspección interior, limitada á í 

v / Antes cm las J nna ó dos cavi ades.... . . . .  12*50 10 7*50 ¡
1 íllíul i Inspección interior completa, 1 

. , . a J ocño JloraB, ó sea de las tres cavidades.. 20 15 12 50 
Autopsias. < * En casos de envenenamiento ¿ / 25 22*50 20 1

j Inspección exterior................... 10 8*75 7*50 J
f 'Dmamjm* i.® Inspección interior, limitada á j¡

w  una ó dos cavidades.............. 20 17*50 15 J
«¡íaiurí®® i Inspección interior completa, . | $ ocno ñoras i ó Bea de ia8 tres cavidades. 25 20 17*50

\ En casos de envenenamiento. 37*50 32*50 30 | 
í Simple reconocimiento del ca- i

Exhumaciones................... < dát>er ó esqueleto...................  15 12*50 10 ¡
( Autopsia ó examen más dete- ¡ 

nido........................................... 30 27‘50 25 í

[ Por cada análisis verificado en 
1 el Juzgado ó punto más in- 
1 mediato per uno ó má» Doc- 
J tores ó Licenciados en Far-

A n f e n s i s . . . macia# m o  15 12*50
1 Por asistencia de un Médico ; f ¡ r 
1 forense al acto. . . . . . .  . . . .  2*50 2*50 2*50
1 Por los análisis qué verifiquen 

L r en las Ünivefsidadé'sy el in-
í c forme ó certificáción correB- t

pondienté... . . . . . . . . . . . . . .  37*50 37*50 37*50
Si se invierte en la operación máB de un día y no excede 

de diez, por cada día que se agregue al primero... . . . . .  7*50 V 7*50 »
Si se invierten más de diez días, por cada uno que se agre- ; 

gue al p rimero . . o . . . 5 5 a

P7 c » o T S * i
! 1250 , 10 750
| por cada una que exceda... 5 3*75 2*50

1 N o t a s . 1.a El importe de los reactivos empleados en los análisis será satisfecho aparte.
2.a Guando se practícase la autopsia después de las cuarenta y ocho horas de la dt fun

ción y no se hubieren facilitado al Médico forense loa necesarios desinfectantes, se abonarán 
pe^os 1*874 sobra los derechos señalados en este Arancel. ,

3.a L qh derechos consignados para cada servicio médico forense, serán siempre ¿e abono, 
aunque se practique sucesivamente ó «n un mismo acto.

4.a Si los servicios m prestaren des:ie las diez de la noche á las seis de la  mañana, se 
aumentarán los derechosf correspondientes en una cuarta parte.

5 a , Guando cLMédicq forense tenga que salir de la capital del Juzgado para desempeñar 
el servicio, le serán abonados sobre los derechos pesos 3^75 por cada medio día y  pesos 5 por 

I un día entero.
! 6,a El servicio médico forense no comprendido en el Arancel, se asimilará para su retribu- 

bución á aquel con que tenga más analog a.

Madrid 7 de Agosto de 1894.== Aprobado por S. M.=BKOSRBá.

ADMINISTRACION C E N T R A L

 MINISTERIO DEL A  GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCION DE SANIDAD
R elación  de las inhumaciones, clasificadas per sexo, edad, estado y enfermedades , verificadas en los cementerios de esta capital el día 11 ie Agosto de 1894,
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ts
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SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

é lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

>
»

>
>
> '
*
>
>
» "

>

»
>

.

2

m -

ti
w
23
24
25
26 
.27

"2 8
29
30
31
32
33
34

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACION 

de la enfermedad.
CALLES

6 lagar dél fallecimiento. OBSERVACIONES

■■.iwilii.iwataai smt.MMMWI 

»
' »

>
a»

v>

JudiciaL
* :

1 >

> •

>
»
>

.. , ., >
>
>

!£ í
Varón..
Idem.......
Idem*..« i
L̂ üem... .

Idem. •.
!deñ&^.
fdem.V.. 
Idem ... „ 
Idem,.. . '  
ldem¡f.l 
dem...» 

id em ... .  
idem.1..

Idem .... 
íd em .... 
Idem. . . .

25
33 
30

1

69 
1

56
57
lOha. 
6 m. 
7m. 
3m.

70

34 
5
6m.

Soltero. 
Idem.. . .  
Casado e. 
F«.. . . . . .

Viudo. . .

Casado •, 
Id em ....p
P ... . . . . .
P.............
p........... .
Casado..

íd em ....
P .. . . . . . .
P . . . . . . . .

Tuberculosis..........
Idem .....................
Idem . . . . . . . . . . . . .
T ab es mesentéri- 

ca... a . . . , , . . . . ,
G an g ren a ....,..,.
De iadentición.. . .
B ron q u itis........
Pneumonía...........
G astritis.,... . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Enterocolitis..........
Idem.... . .  *
Congestión Cere

bral .....................
Encefalitis..............
Meningitis.............
Idem... . . . . . . . . « . .

Carbón, 7...........................
Latoneros, 7  y  9...............
Salitre, 37...........................

Amparo, 76.......................
Santa Engracia, 2 9 . . . . . .
Cerro de la Plata, 9 . . . . . .
Regueros, 8 , . . . . . . . . . . .
Ballesta, 1 7 . . . . , . . . . .  . .
Santa Ana, 29 y  3 1 . . . . . . .
Ronda de Segovia, 1 6 ....
Inclusa
Villanueva, 3 7 ...., .Q. . . . .

Bravo Murillo, 70.............
Hospital Provincial..........
Pilar de Zaragoza, 2 2 . . . .  
P̂iaza dp la Cebada, 14.....

vr arón •., 
Hembra.. 
Idem.. . ,

Idem.. . .  
Idem .....
íd e m . . :  
ldóm... .■. 
,(dem. ,..t. 
-efém;',, vi, 
íd em ,.,« 
tdéxxi. •.

. -
Idem..',« 
i dem.. . , .i y >vLUUiXi y v ..
; iex'-?.. «v ^
klmu*«. .

25
75 
2

25
34
36

Feto..
(Ó
7

76
77 
7m. 
4 m.

60
40

1
25 d. 

6

Soltero.. 
Viuda.. . .
P. ........
Soltera 
■basadla... 
,Idem.."..'/

"teadá;.1'
P..;.
^iuda . . :  
Idem....,

¡ / 
pt , r :
Sottera' ;■ 
(íaaaría .
P.........
P . . . . . . . .

* * * • •

Mal vertebral. . .  . . 
Fiebre adinámica^.
Grippe.................
Difteria................. .
Tuberculosis... . . .
I t i é m » * . ..
• « • « » • • *••••#••••*
Lesión orgánica 
Bronquitis . . . . . . .
Pneumonía...... v
Idem... " . . .  
In d ig estió n ,.,....
Ehtéfocólítis. . . ; . .  
'Idem;
Idem.......................

ÉcUmpi-ia.. . . . .
Raquitismo............

Hospital Provincial.. .  . - .  
Zurita, 45 . . . . ; . ■
Hermoaiila, 17..................
Inclusa.............................
Layapies, 15 . . . . . . . . . . . . .
Santa Engracia, 61 . . . . . .
. . .  * . é . .  . . . . . .  . . . . . . . . . .
Quiñohés, 5 . . . . . . . . . . . . .
Ronda de Segovia, 3 7 . . , .  
Narciso Serra, 8 . . . , . . . . .
Bárcélona, 6 , . . . . . , . . . . .
Palafox, 7 . . . . . . . . . . . . . .
Iicluéa.. . . . . . . . . . . . . . . .
San Bernabé, 9.’. . ' . . . . .  . .
Hospital Provincial..............
Barquillo, 3Q.. . . . . . . . . . . . .
Salitre, 17................... i , .
Tudescos, 3 . . . . . . . . . . . . .

Resumen' V  Y&Tm&x, . - HtmbrA», TOTAL .....
 ̂ (Mŵ aaMteBiiW , , v«aa*«ww»imaeaaantMP attz?sz&2siB¿zsBcm¡mw

erpjiedafi?»infecciosas y contagiosas . .  5 5 10
En el cláuste materno.............. .. ............. ..............................> 1 1

<f ' A c d d ^ ^ d é l U d e n t i c i ó n . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1  > i
í Lirculatono.... . .  . . . o . . . . . . . » *  . . « . . ♦ « . « . . . « . ♦ . o # * , . * , ,  í r .j  ̂ 1  i

' •  J  1 g f P l » 40110- ............ . . . . . . . . . o . . . ■ , i- " i  3 5
^  I Gástrico............. .......................... o . . . . . ............... .................  4 5 9
^  1 Gémto-unnano.  > > >

C e r e b r o - e s p in a l . ...................... ........... ....................  5 1 6
f L o c o m o t o r . . . . . . . . .  »  »  >

Demás «nfarmadades.. . . . . . . . . . . * •  •* . . . *  »  1 i
Muerte violenta. . . « « > « . . . . . * a e . • • « « « « « • » . 0 . ; > > ^

T o t a 17 17 31 

Madrid 13 da Agosto d t  189C=H Snbsaoretario interino, Juan Montilla.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S U B S E C R E T A R Í A

J u n t a  c a l i f i c a d o r a  d e  A s p i r a n t e s  á  d e s t i n o s  c i v i l e s .

Relación nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases que han sido significados para los destinos que se expresan  por haber resultado
con más años de servicios y  mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

DEPENDENCIA DESTIN O . CLASES

ANOS DE

a•

m

.....f

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
;; , . ;,f,r

Dirección general de Correos y Telégrafos.

''A.lbSCCte;;a"““Fo SUtC ¿s.1 hl á BCTTEUtO « » » •• « • . *  e , O • :
Idem»*”—•A. Ic<iráz a Cutí!las coQ.duccí(Íiij«*• • • •»««• t « • • - 
l11 m.—4de tn a Botrft *Ta (seguo ds i,d*i . « » «... « •  • « « . * « . « » .  • • *•• • •; 
Id^m — Idem » Fábricas de San Juan (segapda . . .* 
A v il**— Ctebr*r<rp á San {-ltf$i'tín de Y * l d d g ' * s i á « . . . . . ..
fiíirg 8.— Vil admiro a Ár*nMas y agregados • .........* . . . . .
Oiu>ad'-fta&lv-7 r$c>c ¿éll-nsos á la E*táóó»i.. . .  .. ......•
Gerona.—ue la A <tmini*tr» c óa de Oo reos de la capital i  Ia.es-: 

tsíióc ds Síd  Fel n . • 
Pal e o ltnu8s • *.<» ...*•*• • • 
Santaod**•“Potes ..«  • • •... • . ••■•••• . » . . * « . . . . . .  .,«j • • •
1 d* Tn• Cfibczéu de la Bal.* « * . . «  • • •_• ..,. * , * , • « , * . *  $>,«*. •  ̂*
8eg ' VJS'o —‘  ̂VOS. . ••••••*•• • * « ...
Sevilla.— La Oatn-pana. . . . .  . *. ^
Idem.— Lora dyl Kio á La Campana; . . . . . . . . ’.. . . . . .  . . . . . . . . . .
VáUne?Ao— Adéteúz á la Puebla de San Miguel. . . . . . . . . . . . . . . .
'Vizcaya *̂'—Marquma á Guerricaiz.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » « . . ,

Peatón..«* . . . . . . . .
Idem. . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . c . . . . . . . . . .
Idem - . . « • « . . . « « c . * . . . * . é «  « . . . . . . . . .
Idem . . . a . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  w.. •.
I i em. . . . . . . . . ^ ..' ’. . .  ̂ . . . . . . . . . . .
I d e m ». . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; « « . « . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . .  o •
Cartero.. . . . . . . e . » . . . » » . . . . . . . . . . .
Idem-* •• 
1 de Í-U. ...... •

; . Idem * 0 ;• • * .. O ® íl» . * . *. • $ + . . .
• .■ IdeEpl .̂ . . . . * • * • » * . * . . . . .  .
Peatón...**^..;. » ■•i:*
I d e m . *. . . »  
Idem i > . • * « . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  «-»<•«...

S o ld ad o ...........
Desierto.
Cabo p r im e ro ....  
Ideoi.. . . . . « « .  .* . •
Desierto.
Cebo primero......
Soldado.. . . . . . . . . .

Sargento segundo.. 
Idem*. * . » « « * « . . . . »
C*bo pim ero*.....
Soldado.. . . . . . . . . .
Desdarlo.
Sargento segando..
Soldado.................
Cabovegundo.. ; . .  
Desierto.

Ju an Soriano Gómez. . . . . . .  ...........

José Sánchez Serrano........ .......... .
Eustaquio Rodríguez Parrilla. . . . . . . .

Jerónimo Gri Iiázaro... . . . . . . . . . . . . . .
Domingo del Amo Fernández . . . . . . .

Antonio Maridé Tapias. . . . . . . . 7 . .  .
Domingo Lurmzo TorreeilU..^. . . . . . .
Simón Gor záléz Cuesta.. ...................
Salvador González Díaz........ ............

Ildefonso Gómez M n y a . . . . . . . . . .
Manual Macías Garrido.. . . . . . • • . . . . . .
Yicente Casañy Domenech. . ..............

47
a »

33
41

te
35
36 
35

44
ó>
40

4 y l
4

5
4 v 10 

8

7 y l
4 y l
3y 3

»

a
>

a
a

4 y 4 
1 y 7 

a 
’ »

4 , 
>

MINISTERIO j » • ■ i

Dirección general del Tesoro . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T eso rería de Hacienda tío Santander... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Lérida....

Aspirante segundo.. . . .  .|......... ..... Sargento segundo.. 
Dssiesrto.
Idfm.r

Antonio de Padua Fernández Díaz.... 39 16 13

Idem de A vi !r, . . . . . . . . . . » . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..>.«»*• •......
Admít ístr^ción de L^tNrías de primera clase de San usar de 

Barrameda
Idem de primera cla^e de Igualada (Barc«lpo»). . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de s^ u n ia  ciase de Car»vacá (Murcia). - . . . •  • 
DélegaciÓn del Grbier o en el Aread^cui nto de Tabacos..... .
Admini wtnación, de H cíe o da de Madrid... . . . .  . . . .
Bécretítisi de la Delegación de Hacienda de Salamanca... . . . . . .

yAdminiStmción de H^eitnda de Valencia. ...................................

. Idena*^•• »¿»*■

Ií! OXU iv . . . .  . . . . . . é . . . . . . . . . « . . . . . . . .
Aspirante segundo,.. . . . . . . . . . . .  ..
IdenAj • . . . . . . . . . .  .. ... •>*............
Aspirante tercero « . . . ...................
Ordenanza.... . . . .  ,<». • •. . . . . . . . o * .

SArgento segundo.. 

Desierto.
Sargento segundo.. 
Desierto.
Iiem.
Idem
Idem.
Sargento primero..

José Castillo González.... . . . . . . . . . . ,

Damián Sauza Sánchez.¿o.. . . . . .  . . . .

33

36

12 

12 y 2

6

9

3y 4 

4y S

MINISTERIO DE ULTRAMAR

.¿Tunta central de derechos pasivos del Magisterio de primera en
señanza de Iab islas de Cuba y Puerto Rico................... . Ordenanza.. . . . . . .  . . . . . & . . . . . . . . . . . . Desierto.

PRIMERA REGIÓN.— CAPITANÍA S GENERALES DE CASTILLA LA NUEVA |  fffw i  ¡ i i f ! ..i i n  á w * '‘£ - - e] \

Y EXTREMADURA

ffccuel* Normal superior de Salam anca...... . .
Ajuíát^mi^nto de S*lamanc«u............  .......................
Jm g d- prime a instancia de C ed ro s  (Avila).................... .
Acuitamiento N» «a’morales (Toledo) ...................................
Idem de Q u1 d í»a ( Bdtj ' jzl*. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de La Roca ( I d - . ••••••

Jardinfrqj mpjo de limpie^
Guardia mdi*icipal . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
AIguacil* - * •. «. * • • .. ; . « . . « .  ...«. . . . . .
Guard a municipal.......................... ..
Muuicip 1 armado.. ......... ..
Peatón corr¿o de difho Ayuntamiento.
Guardia de Ord^p,público..................
Idem................ . . . . . . .  . 7 . . . . . . . . . .

Idem•*. : . •*.• ■ >.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alguacil del AyUütsmiento... . . . . . . . .
Pregonero..!..................7........... .
Guardia municipal de móntes... . . . .>

v ?er namrni  ifal núipi l . . . . . . . .  : ..
| Idem id núm. 2.......; . .  . ; . . . . . .  . . . .

Auxiliar de la Jarretaría....................
i Caitero m un ic ipa l..........................

«Cttbo^ .̂. •>. .*♦.... .<*
Sargento peinero.. 
Sargento segundo.. 
Desierto.
Idéni.
Soldado.................

Martínez Corral.....................
IhGítníro Sánchez Jiménez.................
Florencio Navarro Velasco.................

Fernando Fernández Giiymán

30
fO
43

42

46
1

34
ar>
37
33

30
41

9
9
5

1 1 8

.... ’g ^
3 v 10 

4
8

4 y 10 
4
6

3y 8 
4 '

4 V

Idem de Tornava<C£̂ 3 (Canceres). • . * . . .  * . . . . . . . . .

J i ®  ffira&orea¡de .(Jjtadrid)............ .........................*

■■  ■ '

Dafcierto.
Idem.
Ŝ ddAít . . . . . .  • •
Cabo segundo.......
Idem.............. .
Soldado.............
Target to segundo^ 
Soldado.. . . . . . . . . .
Id- :'iná.
Cabi* primero... . . .
Sargento segundos.

Áhtóíiio^^Josf Yusiítá^^Cuesta
José Cioriano Jiménez Gadego.. . . . . .
Adolfo G ete y Vicente. . . .  ¿..............
Lorenzo V«la»co Cal?eja.....................
B aulio Domingo Morcillo..;. . . . . . v . .
Fugerúo A }tozano Loren e ............ ¡
Raimundo Berocos' C h ozas ....,. . . .
Miguel Garda Pa d >.........................
A Ij lanrírn P ijs.v.* í-riiA.rÍHlÍT

z

»
»

a
U 8

»
>
>

1 m ñ

SROU^DA REGIÓN.—CAPITANÍAS OSlíERALES DE .SEVILLA - '. ; : ' .i ..i! ■; .... .. ■ ■ I. : ■: v. i

f  ' ’ V ©RANADA -
7 :i :í ' 'i' i

Inten #ncm  militar de Cnm°po de ÉjércHo. — .Edifi^ioa. militares .

J u z g a - d e  primtra in^taucia deJH nojosa del Daque (Córdoba). Alguacil........................................... ..
Aiidier>€C«a pr Vi cía* d# Jfcé»— .................................................... ....... .................. ........... .................. i .
TT^w*»cri'iAd.iSiR ílrunftíii»__ ¿ _. .........  .......................... . Mí zo nr^mero de ofirh s . ....................

i: '  ̂ '■
Sargento primero., 
Sargento segundo.. 
Desieito.
Sargento segundo.

Antonio Corbillo Moreno.... .v.* ; 
Ai turo Fernández; Navarro.......... * * * •

íí-tin Qâ rn'nft PdiPfA1 v t.. ■

43
29
} - 
41 
32

32

11 J 8 
' 9

&J9

4 y 3

9y^l
5 y 5

&: 
»

5m .

Idem de ^v«Üa,r-~F<c4tafd M  Medicina........ .............
A ru n t o  de Torr^b .(Jaen)* •••... ♦..,■*. . . . . . .
Juzgado d‘c primera instancia é instrucción del distrito de San- 

tiagenen Jerez4e la Frontera........................ « . . . . . . .

Mozo ne »*eo... *.......... .....................
Oñci&l primero de la Secretaría..........

Alguacil. . . « * ......................................

r! iP 6v/ft DO«,. . . . . . . . . . . .
Desierto.

Sargento segundo. Juan Molina S?gúanzaf . . . . ................ ..

TERCERA RKGíÓN. — CAPITANIA OENESAL DE VALENCIA • ,.‘ di-' <.■#»& • ¡j O Q !, V 3 . * ¿¡A*» r ~ • ‘ • ¡| 
„ ,1- * v - « IT : 1 , ; ,i *< | . u -- ' -í';- (■---*•

Diputación proviBcial ¿4$ Murcia... .  ^. . . . . . . . .i

Dependiente de Consumos.................
1 Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
| Escribiente de 1%
| de -cu tmtas m unictpaTrttT T*T. r.T
* Topiquem $eiBcero...............................
, 0 fieJiil de lA ^ c  retaría.......................

Sar¿*nto segundo. 
Identi.. . . . . . . . . . . . .

Desierto;
Idem.
Idem.

1' Ü l|
Rnfin o Agude RiAza~* inm r. é; *ví ;. *. * 
Miguel BernaLGarrigos................

$5
28

5 
Ty 5

i y 3 
3yfi

\ Peón de limpieza................................
i TstAm r’ - , - , •

Id m. 'a' ÍJiI-fp IwO LU . . .  »(. . .. •« * k . ■* . '. * '* . ■.■* • * • • •
Sepulturero del EospitaLprovincial.. 

i Guardia municipal. •. ¿» . » » .  •. . . 
1 Idem... «••••••»»»«**• • .**

Guardia municipal rural
•. ' í - -• >' - ' • ' -

Cabo primero.... . . Pr sbuálGárcíaVelilla. . . . . . 45
25
32

ti _  «

Ajuntamirtnt^ de Cieza (Murcia^.*...................... ................ •*•*?
Jdftm .d a Túndala'. (A licante.).. . . .  .*,*♦ e o .* •

¡i -vi

Sargento segunde..
Cabo primero.........
Desierto.

Ai,^eí yazqqez Aroca.................... .. _
Pab|ual LudísJlatos. .....................

e . ,o r / ^ 0  {  1*

11 y 7 
‘6 

6y 1
11 m. 

»

<? # 
CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUfA.

-€ ? .> .. <. « « a C » ' Í rn
- ■ ‘4 ̂  " v V p*

Comisión provincial de Tarragona.—Dilección de caminos pro
vinciales y vecinales........................... ............ Peón «amiDero corv dfetmo ó los kiló- 

. metros 10^0 al 14 de la carretera de 
Ta» agón a la g ^ n a l  d^ Afél^Ví W 
Santa Otu^ de Oaiafell con residen* 
M, en Yii&iipnga............................. S o ld »d o .^ # ? ? I.¥

>: . U ? o r fl'

mp4  #11^ 7
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[ AÑ OS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES
Edad.*.»

Bmplao..

Gobierno civil de Lérida.—Secretaría de la Junta provincial de «
*■ Imtfu^ción primaria................................... .......................

Auxiliar de contabilidad.. . . . . . . . . . . .
Rücribieote Archiveró**».«►...•«►»..»>.. 
Guardia mufijoipaL. «r..*>

Drsierto.
Idem.
Sargentosegundo.. Torifts Canal . 43 1y  fi 4 m.

QUINTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DR ARAGÓN

^^Ayuntamiento de^Zaragoza............ ........... ......................

iJiiiveísidad de Zaragoza.—Facultad de Medicina................. . I

Llavero del Depósito nmr3i!eipaíl....w.. 
Moro tercero con detino á la Sala da 

diseccióa ........... .

Sargento primero.. Angel Liria Jiménez... •

Pedro Pégalo Oliva.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Francisco Páramo M a r c o * . ^ . 
Pedro Nadal RoselL. .  ©.,o a. ^

44

31 
30
32

6

10
0

12

3 y i

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . .. . . .
Alguacil. •••*•»• o • * o.

Idem......................
Sargento................ 9 y »

V «EXTA REGIÓN.—CAPITANÍA GENERAL DB BURGOS, NAVARRA
Y VASCONGADAS.

| 1 M  V% Fhustiao Cebrecos Táafia. . . . . .  < L»* * r%M
i y lComisiÓnvproviticial de Burgo*.—barreteras provmci&ies... . . . » 31 / a

•- SÉPTIMA REGlÓNi—CAPITANÍA ■ GENERAL-BE- CASTILLA LA. VIEJA
Y GALICIA

¿ Ayuntamientode San jenjo (Pontevedfa). . . . . . . . . .  •. . . • . .  j
Ídem de Gondóxaar (Id.) <• • •.«• • • «•. * • • * • *>.•*• *• • ♦

¿Idem de Pastoriza (Lugo) • . * • • • • • • • • * • » • • • •  • .• .*•••*••• m • *.• • • j

Depositario Recaudador municipal... .  
LsC/art'-.romunicipal. * « . * » . * • • • * • • * » • • «  

Partero....... ........ .................................

Guardia*muaicipal dé cam po...............

Desierto.
Idem.
Cabo primero.......*
Desierto.
Soldado.. ............. *|

Manuel Gómez R ^ a s . . . . . . . c ^ «

José Teieiro Paredes...........

30

55
38

53
35
53;

■i1 B

21 y 10 
3y  8

16
S y6Q v 1A

A

Idem... .... ............... ..................... . Id e m .................. Ignricio G ai cía. *

"Prudencio Silva Sobreira.. . . . . .
Jo*é Mouriño B'mnco...........................
Rafael V&ldáfiíRodiíffiiezr , ___

9

Ju*(í*óo de primer, in .t.nm  é instrucción ds Cslanova (Orense)

a iguaeiL. .v . . . . . . . . .  ............................
' Gu ardr^rnral«.„.A .»»••••••••••••
Idem.)..* • .  •>

Idem..,.. ...............................................

Mt m ................................................................. ................ ...................

Desierto.
Idem.
liem.
Idem.
Cabo primero......
Soldado.. . . . . . . . . .

Sargento segundo*

9

>
%
1

CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

AVUJ.MUA * WAVIWBP |WfVV|A»Q IAV*fc>^ ̂  o, « A a » »  t<« I * o y íu A

n  f a  í  &y\ f / i  jrl a  O r i l l a r  * * .  .  • « « *  «  « « « á  #'«* ■ Sereno................... ........... . ........ ... Cabo primerokc ..  
Desierto.

Miguel Remad P í z á . .  ^ 3^ 8 y 6 %

Oficial segundo de Secretaría.............. w

COMANDANCIA GENERAL DB MHLILLA

D m h Í i I Í a  J a  T \ l « q i a  . . . _ _ .  .  . 34 12 2 y8o vu “  Wwy ̂  uuuu««

Nota. Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientesA la publicaeiónde prepuesta.

Madrid 13 de Agoste de 1894. - - . ' i ;j ■i

»v
Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por motivos que á continuación se expresan.

CLASES NOMBRES
: i- i

MOTIVOS ’ CLASES NOMBRES MOTIVOS
•; |

- Soldadp..........

v Xdem.

José Gliment Cortés.. .  

Miguel Rey Sanz....................

Por haberse recibido su instancia e a 
este Ministerio iu^Eá del plazo pr e. 
venido.

Por haberse recibido su instancia e¿

Soldado.... . . . . . .
Sargento primero.

SftTffftT)to . ___

Pedro Hernández Rodríguez.. . .  
Nlcomedes Ruiz Villasante.......

Manuel del Campo García.........
Dáaíderío Pas^unl Ramón

Por no ser licenciado absoluto.
Por exceder de la edad de cuarenta 

años para los destinos que so ti cita.
Por no acompañar duplicada copia de 

su licencia absoluta.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Por no estar anunciada la plaza que so»

licita.
Por ser retirado disfrutando sueldo.
Por no ten»r los veinticinco años que 

como edad mínima se exige para el 
destino que solicita.

Por no ac editar los servicios que pres* 
tó en el Ejército con anterioridad i 
lo$ que figuran en la copia de licefiK 
cia que acompaña.

est* Mimsterio fuera del coodúct 0(je 
la A utoridad militar de la reepef - ¿tivst1'

I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem ...................
Sargento... . . . . . .

, Idem ^.... . . . . . . .
í '-Xdem. *.».... ..

S-Ídem. . . .• > . . . . . .
Cabo,.,.. . . . . . . . .
Soldadu*. * • • *.m+ 
Idem.. . . . . . . .  *■*.,
Sargento.. . . . . . . .
Soldado..... . . . . .

Ramón González........................
Alonso Sastre Rodríguez.. . . . . .
Manuel Barrios Alcántara.........

Luis Peña Carrillo,. . . . . . .• . .• .
Juaa N*bredá Delgado..... . . . .
JMoas SO‘8 Gene...  ■ •
MarceHno Sánchez Herrero... . .
Sebastian- Vendrell valtéeé. . . . .
Juaa»Mauricio Soria.................
Nicolás González líiLsias . . . .  
Miguel Mateos González... . . . . .

región.
Idem.
Idem.
Por no tener derecho al deaf [no 

1.000 pesetas en adelante ni á los de 
tercera categoría qué solicitr u 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Item.
Por carecer de dcrecho á lo qu« solícita. 
Por no ser licenciado absf fiutó.

C*bo. . . . . . . . . . . .
Soldado................
í dem . . . . . . .  . . . .
Cabo........... .

S a rgen to .........
Soldado............

Cabo primero.....

Bónifncío Ortega Pá amo...........
Miguel Socías Capó..................
Pab?o García López....................
Jusé María Adán............. ..

Jerónimo Fernández Rodríguez. 
Severiano cleLPozo Muñoz.........

Josó Abián Hernández..............

NOTAS 1." Tojo»lo» inllYldoM qo»tan j*»do™ *» á « .M u »  d««n«o« • c‘ ví:«í  m  la Jlumirtra-jid, dil E«t«do. oo »«reg lo  i  la te ;, enlaa n a u t a  q u  u  lo sueetiro sean paklica- 
das, podrán reproducir. sus* instancias .correados los defectos que se e-xprf jgao en: la anterior relación.

2.* No flgurao en la relación de propuesta ni en la de sin curso los. «o * » ' á pesar |e tener derecho á los destinos que'solicitan, no los haaalcanzado por haber sido adjudicados á ofcros fn «  
reúnen más condiciones. 5¡

vi

■ ■ ■ ■ ■ ■ :íj . .
Madrid 13 de Agosto de 1894. !

MINISTERIO  DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extra fiado el resguardo del depósito trans

saisibienúm. 24.506, excedido por este establecimiento en 23

de Julio de 1892 á favor de Dona Gr*goria Martínez Ruiz, se 
an uncia ai público por tercera y última vez para que ei que se 
crea con derecho á reclamar lo ven tiqu** dentro del plazo de 
d s mesrs, á contar'desde el día l l d e  Julio próximo p&áado, 
f«ch.?t. de ia primara ins; rción de retí*-. anuncio en los periódi
cos oñcialeé Gaceta ok Ranaco y Diario oficial de AcUosy se» 
gúa determinan loa artículos 9.® y 231 del reglamento, refor

mados por Real orden de 8 de Mayo de 1811; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin declamación de tercero, ei Banco 
expedirá el co-respondiente duplicado de d/cho resguardo, 
anulando el primitivo y Quedando exento de toda responsabi- 
lidad.

Madrid 8 de Agoste de 1894. =  El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—322
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PRIMERA. ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  M A D R I D -  P R O V I N C I A  D E  T O L E D O

Escalafón de los Maestros. 

§|  ...........
g 25 PUEBLOS NOMBRE DE LOS INTERESADOS p § PUEBLOS NOMBREDE LOS INTERESADOS

¡ i  ■■ "  - ............ :_________ __

1

Primera e!asé.

V a l av A r r l .------------------ - D. Manuel Lor^nte v Olemeiíte.

Caleruela. . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . .
Cam» reniHa.. . . . . . . . .
Camuñas................................ .
Cárdi«l................................ ••••••

D. Dcroteo Loren^e y Bueno. 
Pablo Suárez de Óepeda. 
Joaquín F/liz Salinas.
Pedro Hernández y Saugníno. 
Victoriano Hénehí?z y Sierra. 
Francisco Ruiz y Jiménez. 
Baldurntro Gémez Carriches. 

Vacante.
D. Liborio García León.

Ignacio Juan Gutiérrez. 
Vacante.

2 Jniiáu García Caívo.
3 Julián Redondo Granados. Carpió. ............................... i . . . . . .
4 T L d o ........................................... Ramón López Delgado. 

Mariano Rmz Olauo, 
Francisco Cuenca y García.
P dro Bonsinet y áBnba. 
Luis Villa verde é Hiera.

Carroches................. ••••• ••••••••
5
6 
7

Yéb ĵoiss»« *
Toledo »••••• ••*»••»•♦»»#*••••••

Ca*ar de Escalona,. . . . . .  <*........
Óasárrubios dél Monte.. . . . . . . . . . .
Cdsaebu^n?;s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8

1

3—,n4 7
5
6
7
8 
9

10

13
14

Castillo de Bayuela. .......................4 ;.|

Segunda clase.

Velada,...........................................  D. Gregorio Luía Gómez.
............................  Julián de LC brro y Lázaro.

i R)R,v6i,*i,, • •. • .* ••••••.•••....•• * • * Lrtr y Mintió lió.
; • Víliiwrfcbi^^^ ^
Bargas........ . D*nLI Díaz *»ora!er1a.
OarüfcreEm... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Juan Lóu z Cóvarrubias.
Toledo............. ............................. Bal binó Méndez' y Cruz.
Tw ijos... ...................................  Ambrosio Ballestero* y RttiZ.

Ceddlo..........................................
Ch<. Z!vs de Canales..........................
Obuoce.
Cabalgordú....................
C ob ija ........................................
Cobi . . . . , ...á . •••••• •••••••••
Consuegra
Ideen. .* • • .... * . . ' . . . . ¿*'•

' Cuerva.w. . .  • • ■. 
Cotral d* Alm«guer. . . . . . . . . . . . . .
Dobbarrios. . - . . . . . .
Idem........... ..................................
Escalóns.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ;j».. "/•;■
£áCkloti]llii(. . . , . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Justo Negro v Gutiérrez.
Nicanor Agudo y ^ánch^z.
B lvefctr* Carlos dé iknL.s.
Juan M. Unarre y Sánchez.
Venamio Ca mona v R doudo.
Alejandro MiatíAy Mattín. - v | 
Ignacio de4**s Horas y Pérez.
Victoriano Gutiérrez y Gutiérrez» í
Atána^ío Uzqó«aT)ó y Muñoz. *
José M. Ca derón y Pérez. :':i 
Bí 1 bino Tordomaz y cL P&blos.
Pedro Gamero y G^mero. ' 
Manu?íí Laín y Guió.Vj9>r.\HO0+ ■*+ MMlk.MMf lMMlMM

Puebla, dr Don Fadrique... .............
Namlmorales.................................

* «JIAÍOUCIZ, y * ote*.
Rudno Calleja y González. 
Mamerto González Martí a. 
Miguel López del Campo. 
Angel Abadía.

Espiocso del Ray..........................
Esq ui vía#. • . . . . . . . . . .  • ~ * •., * . . . . .
Estrella.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuentes ......................................

Francisco J?sú  ̂Lo»isa.
Angel de la V/g«. y López.
Remigio Málaga y GoOZíGez. : 

Vacante.
D.1 HiiAI ito Ezquerra y Lanzagorta.

Higiuio Pérez Sierra.
Lorrnzo García y Fernández.
Bienvenido Madrigal y Guío.
Pedr Bi-no y V-rg»s.

• AntolL,* Correas y Castro. T ? rtíl 
Rafael Feruándes To r̂e *iPa.

15

1

Nava deRicomiuülo.........•*........ . batuno perez.

Tercera clase.

CétraLde Ataaguer.... ................  IX* Jacinto Bedano y León.

Gamonal........... ...........................
Gareictu tn. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Germdota................. .
Gua iamur ........................ ............
H rreruela......................... ...........

2
3

Sftts itjftioi de r(iíí& •*••»•#•••••••
N^uoíbroca.... • •* . • • • •

Víctor J uan Fnancmeo de la varga.
 ̂Juan Manzauedo y A vala.

, Atanasío Serrano y Alvarez.
Eul gio Díaz Ddgado.
Juan Puebla y Díaz.

.. II iefvmso Garrotero ̂  dlarcía.
Celestino Hernández Linasero.....................^
Juan Pavón y Asperilla.
Anastasio Gómez y Rejas.
Evaristo Laíu y Alonso.
Nicanor Garrido Pérez.

Hontanar •••••.
Fernan do a d ada y Chozas.
Benito Rr jo. '"ílf 
Francisco LUblie é Iglesias. . 

Vacante* ¡ * 
D. Alejandro iGómez MartíÉ.
Vaca i» te. 3  
D. MaFtín Chico y Su árez.

Mariano Martín Cofrade. T 
Anastasio V. García Patos. j 
L^ondo García y Díaz.
Juan Muñí z DLz.

4
5 ~
6

N '$> . % w Hu^ca .............. .......
Huerta de Valdeearabanos............
Ic?lf BaflliLi

7
8 
9*

10
11 
12
13
14
15 
36
17
18 
19 
■2* 
21 
22 
23

Calzadura O ro p e l.. . . . . . .„........
Añ^V'éí de-Tajo.. •»..«..• .*#•• ....«•  

■' CLbo-i la ..  ..••••

l ian dé Vacas.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Iiltjscas.........................................
Lasrartera..

Puente del Arzobispo... .............
Adamen dé de la Sagra... . . . . . . . . . .
O*b ' Z ^ m e s a d a . .'•• •...

Layos*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Lilio............................................
Lucillfs. .....••••«.o.••••••.•

Oer r̂  i bo s. . . .  «i«. * . . . . . . .  •. • .... • •
Oarran ju*..

Nic dfig Garda Míito. 
Rodulfo Tarrón v Vegas. 
Antonio Melttón G*r ía.

Madrid jos........... ............
Matsán. .................

Canuto Sánctiez de Rojas. *
B rtolomé Burgo y Ca vo.
Eulogio Sanchrz y Gómez.
Eustoqtsio Sala» García.
Bruno M. de la Fuente.
Joté López Ahijado.
Prudencio Diez Verg¡ Ó. $
Ba vador Jirneno y Rau os. •; 
Tomas Cruz y G. Cuenca. * 

Vacants. i;

0 ̂ pvera , . . . .  * Maquedt.. . .  ........................ .
Santa Cruz de la Zarza.......• » ........
"Villa niel.•»*•••••..»•••••••...»
L% Guíi^ iRm . . . . . . . .  r»
llcmmgo Pérez,............................
Pulgar. , .............................
"VilIruLuelas*. *. ¿ . .  >•••••

Eugenio Góm^z y R;-jas.
Féh.x Casarrubios y G*rcla.
Valen tí u Escobar y Santos, 

v Juan Manuel Bolcmio.
Tomás Salvador Rizaldos.
Benito González Garre seo.
Manuel Kernández Rodríguez Solano.
Aniolín Gorro y Moreno.
Jaan Rodríguez Marino.
Isidoro Moraddlo y Armengol. t 
Saatiagj Díaz y Guzmáa.
Francisco Gómez y García.
L i loro Arroyo > García.
Pablo Fernández Viiiacañas.
Pe tro Noia^co Francisco Martínez Manrique. 
Jacinto Santa María.
Valentía Díaz y Gómez.
Antonio Madero y Martínez.
León Lorente y Bueno. . * ,j' 
Cándido Serrano y 0 rtés,
R'car do González y Fernández Asperilla.
Pío Rodríguez y Mer no- , 
Filomeno Revuele a v Portillo. ^

Mascar»qne.. . . . . . . . . . . . . . . . , . •  •»
Mat' (L a ),...................... ............
M&zarambrcz............................
Membrillo.». .
Mén trida...................................
Mes*'g*r............... ..........................
Mi uT Esteban..•••»•••..«••....•

A l #cni*.íi h o v  . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Mu a.. . . . . . . .  .•••••o.. . . . . . . . . . . . Idem.
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33 
*4

i Moc jón........... ........................... D. Pedro J Santos y García.
Juan Sánchez y Goii'¿áiez.

V 1M í > i tftH . m-rn m k m '* ##>•••>&•••«•» Aogftl Chichón y Pulgar.
Vacante.
D. Vicente dAl Castillo y Peresagua. 

Mariano Vil anueva y Gaioía. 
Cecilio Rodríguez > Rivero. [ 
Aurelienu Aveuz  ̂y Ro irígaez. I 
Baturnino Villa verde y GonzáUz, 
Lorenzo SáMiĥ z ^or^te.
/Julián Fernández Maluenda. 
Valentín Romero y Delgado.
F? Mpe ie Ocana.y Arrogante. 
Mauuel M. Sattos.
'Miguel Manzano y Martín.
Sixto Mar'tmez y P*#^.
Cipriano Carrasco y Méndez. * 
Ju»n y F ruajudez. 1 
Ignacio López y Rodríguez;* 
Ambrosio M^nzanedo y Moi*no. 
8*vtri «ño Al mazán y Mor tinte. 

Vacante.

»n a sal b$.s».«. . .é . .
Huríngos. ....»•« . . . . .  •■»••■*■*..... 
QuiütlML,. . . . . . . .  •*.•*•••••••••
Idem.
Áídeanueva San Bartolomé.,.. . . . .
T iiKaf ^

Nav <- heruiOsa».». .*. • •>. • • • •». • • • • 
Navi>lc*n... .....«•
Naval ii ci líos. .* . . . .* . . .  •»... .»•»*. 
N » van orcu ende.. • •••••••«•••«..•

M adrí-dó] ós.- »••••••»•».«*..........

35 Mâ píca(3,*n7 (Iúl T2 jif« m .p .O’f
37
38
39
40 
4t
42
43
44
45

M̂ nz?m q * e . . . ................................
f'íse Kív’jR' 9k'iÁ:- vÍA "V& ffitAMl ~  ̂  ̂A ^

Oc m...............................
O Ps.............  .................... o . . . . . . .

N*v&morcuende ...................
(3sopesa- » *'■*■
Puebla de Almoradiel............ ..
Banijón.,. ’ • • • • * • > • ...... »•»■»'...
Bau't-JV' Ana de Pusa. . . . . . » , . . . . . .• .

Antonio Cordero y Quiroga.
Jü -̂n P'vkncia y Martin. /0  ̂
Pedro Eli o Garri lo,
Braulio Fernández del Pino yVillar. “  
Valentía Garay y. Egi-do.

0  xitlgoía.. . . . . .  • • i. • . . . . . . . . . . . . . .
O r g a z . . « » . . . . . . . . . . . . . . .

■ 0 tí'-'ro ,'«•..»•. ."..••••.... ••••.-.
Pa? orne que.
Panto] a. ............................

VíIlífcffUrtiftn'-lfiin C>ibnllero* . . . . . . . . Lucio Torija.y Pérez. ... 
, -Mio-nel Talada v Vázauez.

Parnl a s .. . . . . . .
P tsilhAn ... ...__ Pelahustán.^

C uarta clase.

A jofrín.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  D. Farmíndo G^mez B ’aseo.
A bír-eal (ié 'T ajo..,,,.......................  F aacisca Mira y <tou<a«g». 1' í,

- - noaímirn

‘P̂ la£}'¿:»';é . »■. • .. . .
Portü'o............... ..

Pueida de Don Fadrique..................
Puebla de Mont&ibán.... . . . . .  • .....
Pueblan .................. . .o  .
Quero....... .......................... ............ ..

D . J udnto Villatoro y Mar tín.
Hi ário Móchales y Mir anda. ^

Vacante.
Idem. v 
D. Euriq^ie Díaz y Palacios. - 

Ildefonso M Fe núndez d i  Castro.
Ped ro Bá. Apnricih. i f  

V»c*r t̂íí
D. rje^netrio Patneto Pdébli.

T^aac Bííívig y Camilo. '
Gregorio C* rrapc Ballesteros.
Tomás Martín de Hija*.

• ••••-Juan-Lópufez y Vázquez*
Maree lino A rguit» y Ballestero.
Joaquín P^ieja y  L"» ez,
Ch iu^t te Co vía  y González.
Fya^kto Contreraé y Moreno.
J kú Peinado é L o a 
V i tono M»Tise#l y Rodngnefc 
Federico Mártín Pérez.
Casimiro Díaz y P^efo.
Jacinto Martín de

A Nsaudete de la Jara.«. . . . . . . . . . .
Al íolea de Tajo,, • • . . . . . .
AldraBU va de Barbarroya..............
A mendr/tL., ................... .
AíttiOiiacid.........................................
A lmoruX. ...................................... ..
Argea♦ ..>•••••*•••••
A riegota s .• .....••••••••••••...*
AüilliM... , ..k •
An ver............
B ' l vis de Tá Jara....
Buenos-bodas,. . . . .  . . ♦ 
Buenaventura.
C*l ra*. o«• • • * • • • . . . . . . . .  . . • • • • •
Idem . » « . . « * . . . . . . . * . . . * .

Ricardo González y F raándéz. 
Baltasar Sánchez Blasco. ^  

“ Matinno M >reao y Mendoza. ^ 
Angel Gutiérrez y Esteban.
Emilio V Acrñ^ é 1 z-v&rt.
Fedpe Vázquez Blanco.  ̂
Bartolomé de*via^»u*l Cantos.
Jesús Sánchhz y Garría.

• Santiago J-imenes; y Runcero¿
Jovit García A reholla r.
Juan B*ut,i*t* Martí o..
EuBebio Sánchez y Vázquez. 5 
Alejandro de León y SáfiChiüZ. 
Enrique Gótnez y Martín.
Gregorio Luenga y Marcos.

Quid tañar*. ...»•••........ •
Q ’isaion ío........................................
R*j»d dd feaii Vicente.. . . . . . . . . . . . .
Recfes..
Rtí:.lves.
Ro bieldo del Bu*¡y... . . . . . . . . . . . . . .
Rom+ ral • ... 'í .
Ban BaTtolomé de las Abiertas.
S«n Martín de Montalbén . 
Ban P a b l o . . . . . . .
Ban Pedro de k  Mata.
Ban Román*..• » .. » » . * . . . . . ,
Santa Cruz de la Zarza.....................
S^nt» Cruz del Retamar,., ..............
Bax&ta Olalla... . . . . . a«
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g| PUEBLOS NOMBRE DE LOS INTERESADOS
i í

K r - l í a ' i ' ;  . ! ! ! ! ! ! " ! ! . ! . . ' . . . .  D. F«rr,aDdo Rodrigo y Rodríguez. ,

Yrlmcjado............... B. José María Encobar.
Vela --------------------- - V* cante.,
v . „ ko  ArtTi Ptfíi. A imitara . . . . . .  D. Juan Dwz y Gom*z.cL£ c;A . Martioíano Sánchez Escob&r. V*,. a* ttata no*a . . . . . . . . . . . .  h-usvb'.o Pe^z y Martin...................  M.„ue! ^ r«*  y !*•»«». <ta «un Ju lián ... . . . . . . . . . .  Francisco Rutay Frai e.o  L i ........  Difeó Bamír^zy Bergoil1».

...... .••♦*.*«•••?........... . Gre|(,HO wartín y Gutiérrez.
&  q ...........................................  Jol an Mara v Vicente
8 5 ? " .......... ■ *........... .......................  Siiretio Yéb^nee y Katnírez. /  ;

................*................. ...  Conrado Lucha J Pánchez.* ’ -
7 .ul d0..................*......................... . Ría no y Matine*.
í d®“ -..................... ..............................  jü.qtdü Escobar y M -moz;

Vd tac*, ñas. . . . . . . . . . . . . . .  ... • • ^  ^  D. Victoriano del Cerro y Gómaz.
l w . . . v . . . .i.*«?¿* Gabriel VillaibiÜa y González.

Vií iimrtiav*¿v..v Vacante. , . .  ■ , • ■
Viltanu*va de B g * « .  . . . . . . . . . . .  D. Manuel ^anzano y^artfn .
VP>tóü*w dAA  cardtte.ír. ¿ y
YUia na l ó C iruelos.... . . . . . . . . . .  Vidal..Rwdrnelloy Corte*®.■.
Vdta«*eé ; . . . .  .......... . . . y . . . .  Pedro Otero y Hebrtro.

To reada.. . . . .  . . .  . . .  . . . . . .  . . . . . .  B o leg io^ a a b e i * G « ^ « t :
Torw de B rtfth a n ^ ta b iliC ...:-» . Au.broeioG*W MyGjm_.s. ; 
T o T r i c o . F ' a n c i s c o R o ^ r o ^  . ^ .
m 8i)ver*o G* reía y García.
^  «ñV* Pantaledn Diazteedu é Hidtdgar
T m d ^ u e . . . . . . . .................................  Mariano OogoUodo j  V»w|UM.
ü g j» -* . . .................. ............................  Manuel Botrígurz * Delgado.
^ ................................................. . E Antou o Diez  ̂ Ga cí*.

............................................................... ^ á t a *  Mes* * N*vart0-

Vil asíqtííilaWé• .v ; :¿ :. y . . . . .  Vacante.., , -  - 1 
V i Víctor Arellsno y ^
V i , o ( 8 ) . . . . . . . . . .......... . 8 it io i l « i ) o B w o jW p e * .
¥ ^ « ¿ « ^ ^ . . , . . . . > . . ¿ . . , - 4 . . .  M r n a ^ w t a n ^ G ^ z a l í í .
Y e í e s . . . . . . . . . . ............ . í,uh? ^ 8“ Cf e L ^ ?Ye «b....... M xjfftoo  Rodríguez.
Y n c W ................................................ . ’ B éotg joL M ayG ^o,
YuuciilloS.... . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .  Man».el.>Aí'.ehr* yeraejo.,
Yuucoe............................................. . Fid«i García B u c o . ,

E s calaf ón de la s M aestras.

e e* 
P 3 
® 2 P 3
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PUEBLOS NOMBRE DE LAS INTERESADAS
i fCD h

■P3-í Q*'■■*■■ Oí
PUEBLOS NOMBRE DE LAS INTERESAD^8

®. o....

1
2
3
4
5
6

1
2
3
4
5
6
7
8 
8

1
2
3
4
5£t

P rim era  elase.

Toledo..-................... ............... . Bona Mari* ®on*Ak*
Trt«m . . . . . . .  Ma i» Msfti .ezde Tor e.-ano.
{“ I?!'.......... • V • --------- Mi.í ro-a Romo j  Fernández.r o í a n . ••••.»»• • • • • - . . ■ . .., »# , .
Con uegra............. ..................... ...  A ntra  Oi m j  M ercw .^
Pii.tia oé BdiiíFadrique........... . Petra Tr-m«d*l».í P**íh.-v = •
Talavera.............. ..........................  Bolores Gómez y Pórtale».t

Segunda clase.

T o r r í o * .* . . . . . . . .^ . ™ * ' .^ ^  Díe* *Toledo....... Martw*» Ldp«* Trtvmo
Mon........................ . . Antera Hmz y Borado.
Na»»feei‘naos*..... .  ........... . Mari* Fraoc eca_Oo»mguez.
Wen*.»lb.B.......... .......................... 5Í*Í** ?}srS V . 8áttC^ P « t m «
Aleándote de-la J « * ........... . Valentina Rodrigue* de! OasMlo.-
0 .o»ar«na............ ...........................  Mrria Gómez de A g u u 'o .,
Cu'.rv»,....... .................................... Buetoquia Franawc».Buíado..
Villaúaias.....................................  Te ro a  García Guerrero.

T e rce ra  clase.

B lvfa de la ilara®*v •. • ¿- • • • • ••*-* ¿v *>■ ■*■ 
B> óx®.»• • • • *»• ••••••• ♦ • • • * • ®
Bíienayé^ítú' a. • • * • •"•-«•> • • * • •-•■■•v 
Bnrgíiilos •* ».•••* • •. *• • • *•-• * *• ** 
Buruj 0 : • •.. ¿ • * • * • • •. •'• • •  ̂ v 
Cabftñ?i5̂ de>>Ia Sagfa. • • ® • • *•• * • • • • • ’ 
Cabaña de Yépea®*....**••*••••••
Ota box a mr Badzi5* • *••«••• • • • • *■ •- 
Cale’ a . » ® • • • ••.•••*• • • • • * • ■ 
Id>m. ••..••••«•••••.?;•••• • • • *• • •*
Calzada de Orop s a ... . . .  *. • . . . . .
Campi lo de la Jara.
Camuñas... . . . . . . » . . . . . . .  ®.® v®
Carmena.. • • • • ® ® *»•»•.. *• * • > •
Carpxo ••.•••• •.».,• ® *. .*,® •:*. ® *.*•*.• ® • «j 1
X d ^ r T n » %>.- • • • * • * • • *• V
Cftfru u ij 116. • • *.®..  ®. ®.. • * ® ® ®v* • * • ■■• ■
Cara^b^s.« • .. . .  • *«**»••* • • • * • • •
C»*■ ar do Eicft ona®. •. ®;. .*•••■• •. ® ••• ■' 
Casar de .Talavera. . .  • ..  .* .••• • •-. 
.Ca^asbuenaa ® ®».»•,.•• •• • • •
Castillo de Bayuela.®. . . *  
C ebolla . ®.-. * • •«, ® •. ..* • * * • • • * ® • • 
CedlbO.® • . • • .i®.®;;* ♦ •.*,■•■.• •> 
Cer albps•.•••••• ®,®,.• »• .,* •

Ohoz-s de Canales......... .

Doña* Teresa Rova y Poveda^
Petra González R< bLs,
Atarív Btázqovz y Hern4ndez¿v 
María Gut ém z y López.
F^ n«nda A iiv y Suí z.
Ccmcépción RsmeuWiía y Alvaro. 

V^c^nte.
Doña Teresa Amador y López.’

Lncina pér-z v Váz-íf.ué«.
Vicenta Díaz debHierro/» » 

Vacante.
Doña María del Carmen Rodríguez. 
Vacant#.
Doña -Agustina Roncero y Herrero. 

Crescenci» Alc^ñiz-v 
Luciana B. Garcíeí'Hidalgo. ^
F^rm na Jiménez Martín,.
Felicia R ja» y González 
Beba ti^na Rodríguez v Romero. 
F^nciftC* Lilis y Puchart.
María B^eza y Ma tín^z.
Elvir* Sp ooia y Bvi-ivirá.
Modesta Fernández de Y edenes* í> 
Fernanda Mé̂ d̂ -z 0 (iv-r^s. 
Candelas Fernándrz Maluendlí. 

Varante.
Doña Basillsa Paira González.

RLv8*aa *- •«*. -* . •* • ® * • • • '■■ 
- ■ A- cabón.«« . •  *.*>»«•.«■. • *>«•• • • • •- 
No V 88. • •««•* » r® • • • • • #••♦••• *® * •
Huerti.

* , HI A .«11 A

Ur^n-a Martíu de la Rubia.
Veaauci^ Muñ< z y González® f 
Guaierfeiiid»- Dí^zyGHfdiá^- 
liiefdñüft GonzaRz P ña.
Valeriana' Mer1r>0 J Fernández.
Aguetin* •'•Rodríguez Laj§^.... > 
Roe«r o de loa ^autoÁy 2UM<n». 
lnoctüta Sierra y Arce.

Cí bjsa.. *•«•...**» •••»•»••.••.• • ® 
C<vi, su egra ©... • *■ - • •. • • * ®. • .. * • • •, 
Idem.® •«•••••..•* ..•• * * * * ••. • * * * *
Corral de Almagro...........................

Vacante.
Doña Ju*ia F. Campo y García. 

Vacante.
Doña Jacinta García Medina. 

Bettja^oina Cab^zóiLO
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

Segnnlla. •••»••••••#•••• «o»®*® • •»
Li i o» o •••••«•••*• »
T/tii/tuO

,V
Gandüia. «.í* y,,® > • ®.*.» • • *. • • *.. • ®i* • * • *
Cazalegas. • • •.*■• • • • «,• ® ®.;í® .-* • * ¿-® • • *ví-

Juana F^tñánd' Z Barbaján. 
Santa Martín D q **.
Benita Cubero y Díaz.

rl ¿t T? _ f ÁfríQd TTó fínhM ti Eduvi^ia Sánchez Barajas.
Beuita/Ro aríguez Lara.
Perfecta Guio Mártía®
M*ría Marca» Mobles.
HefmenegiLiáfe Díaz y Rodxiguca. 
María Camila Pérez.
Itiée O gáz y Dorn db.
Maíía Magdalena. Gomes ds Agüero. 
Dob re» Mobt«.D*r y F*;rüftM«&*
B tu i-i Gómez Caí o. -

Domiogo Pérez*. • • • •••.»•• • * * * • * * María Reye* de Paz.
P iB'bJflíj u 6 ?a*
I ômin '* b ar
N*m''roca-.*. - •«•..«••e®#*..
Pu î te Arzobispo® •»• ® • • • • • • • • 
Ca^arriPioe. ® •••»• ® • • 

- "Y e n ̂  . -. .*».*®.»®...®®*•••••*•
]M î u$ 1 Esteban. •••• •«•>■•*•*•••«» 
Ocana*. *•••*•• *® • ®*

.. Dosb^rnos. ® • ® . ® * * ® *. •*•*** 
Esc^Jona. *.«. *.». • • •.. • •* • * * ® *,«.*.••-• * • *
Esc*» loo illa,.................................. .
Er pin oso d@i Ray •.. .. . .*•*.*»**••••
Eí QUI VÍ8-8. . ... , ® J® ® *: . • • .* .....*••»■*••-

. Eructes .• ®..*.• • **..*<
.. Est re l l a®- ®. .  * ®¡®«. ® • • • ** * * * 
. Fuen salida . . . .  ..■••• ® * • * *. ®; ®. • •

Ela {i  ̂Viee- te Gn^co.
Prndencí» V-gn y lMgado.' 
Bonifacia Ló > z y Díaz.
M»‘í* Lulaa Valdés.
OataTína Jarana y ^anz.
Bon f ĉ’a *\mí»aro Reves. 5 
Eust'qma Góm^z Mé» o~.
A lúiud^h  ̂ F̂ 'ruWndoy García. 
Cándida Esbóbar y Potólo.

T̂q" n 0‘ltll 4*1 tSÉJt- ¿ A . Mai?íti Felipa ée Mor*l s. 
Roaa AníLo y Motero. 
Manuela Otlvares y Ruizv

-Epifanía González y Muñoz.
Ronfc¿i»-*-®-*-® • *.• • *■* * *-• * • • • * « Ve *>‘- *“■ Ma ía Dolores Fernandez. , ' 

--Vacante." f * '5 f v ¿ w ’ 1 4 
Doña María Teresa F: y Hértéró.° 1  ̂

Gr^gorí  ̂ Gár<>z y G l̂añ^
L i ira MrrtíaPiot^d^. v 1 ',s r v 
Hilaria Sí!8í3&*f.VíLájófiít ! ' ’  ̂ v 

Vacante, ir,r »
Doña Amala Góni'z Ftíéft^.
Vacante.' ' r *'f f ’ 1 *" ^
Doña Má^celiña Pu>blarv TC*‘z.

Manuela Sajft nát.V 
D dloré% m aár^ ^ dift^^ d*lí ' 
Ldíea Abad y LCbHdor. r

23
24
25
26
27
28
29
30
31 
82 
33

B^nta Qniztle la Zarz»®. • ® • . . . . .  • •
R '-Caii... • < g • • . * • * * • • *..■*. • • * • • • *
Al»ined’t de la
Bvn a Ana de pLip-a. *#**.* • **-• *• • • 
Berenga

■ .Navajean..•»•••••♦•*•• »* •••••*» e*
Clibl! a® . -e •-#• ®1® . ® * * • • * # ®e-e-f ^
VAr y’í í̂ rt ■ ■ j. v 1:

G egori?r Sánchez v Muñoz. .. 
P t̂r» Bulonio y Bentyas.
Qr mt na VilUrta.
Victoria Di:Hiíüguez y Jienéaez» 
Dioidsia Saacbez y Mateo.

- -ABiietv^autiB 
M»ría Gutié^?ez.
Lucia y Moreno.
O’a la Loz}tao y García.

Guardia (L$) .....................................
. Hmcijoisa...  ...................................*«

.Hokiínar«....»,*•. - **®*®®®.••.•••
B - f ec® So*f.-j« .*?># »•-.., *. • •*.*•••••
Huerta de Valdecarabanos.............
Igl^suele....•.* .« •« . •*...•*•«, 1 *• 
L*g* rtera, •••• ••«*•• * ••* .• ..• ..• •
Luciíb &............................................

San Marín de Monta*bán........ .. Ma ir id io s ...* .........................

Unn fa i «n/fX n . ,■ -
V vlll ull KJOlUD iá «IftfvlCll*:;-,1:- 1.
Oatalm& Viáar y González, 

rtaclase .

Doña Amdr UJ- “7 • 
Vacante.5'' í i r?^  1t <><>>« , » '7 

‘ ^  ífí¿T5' ^ - ■ í̂ í
Idem® - f-; r-* ' -  ̂
Diña Petra Santa María;

DoTTdn̂ a López Moreno;
Labe» Guillén y Sáez.
Soledad Alonso y Dorado;f  ̂
Juaua Magáo y García.
Oat%d?0a Fm^cisca López.
Encarn^cfóu García Biñeiriz: ¿ ‘ j/
Jc^ t* Martín *h tr^.'! : - • ‘ ^ - •,0 í- 
KuB b̂ift Roncero y Gómez*
Eíoíe* Aguí ar Par^drg.
Vicenta Horado y Rojas. J 1J >l 
F l̂i a Gbm z Arroyo; 1 1 *- ,,5‘ rj 
Mtcveía R ídoDÓo y Muñoz. 
pf'tTn Cabezón B^maseda.

M'ír^G .« ................... ..................

*, f ’.,r t C o a

Alc ĴiizOé’i'1*«.-.‘o#̂ ®'®-. • • vo • • • é'* ®

Alca«rd îe4 ela dara. * ® •. ® •; * ®. ®. .
A id-'^n^eva de Barba?rea...............
A Id e» nueva dé S&n Bartolomé* * • • *

- Aimeiulrai/*.**-«« » • « . • . . ,  ® • . • .. • •»
A lm oi^eid....................................
A-'inoréz* • • • • c,c • • • ,, #. # , ,
Anov©r do <l ,̂ jo.a®®®®®®®«®#saaa<##
■.A.t'jjárce#. «••••••* « i -«•. . •*«##■#.. s. a

» Az» na v ® • • ® * • • •««x>«•:-• • * - * ; ® > 
jA- 1̂ -iTí̂ a.......... ®• • • • • • .**-#«•*•*.

- A'cioo lar ¡ ► .««• • • * • • ■»*-* •'• *»• * • ». *
- - Azulan» • « * • • • • • • • • # • . « .  * ,  a e -

- - A.zutcaioa, . » * 0
A de Tajo»..•.•**e«o®®t• *««*1 -1 
l$i9 T a. » « • . . « .« • . • .
I d í r m . ••••••••

í; <®n 
&

y '

‘ ¿

M»nz*naque....... ..............................
Bizque da.....«••*••****•••••••*• •*
Marj«líza........ ............................... 1
Mfr8CllF8(]U8. •*»•••*..

G aipriilí0K'q •**’• • »*'»*»»*..?* •*:®. ®- •. * •*
4 M a ;; w.; 1 •. í; i •, 7 • w¿

(*'^M̂ za^mbrd#.1.1; ^ ® ' ;. ® ^ 1 
•' Mt̂ joTadáv. v ®. • ® • v •. •. •. • .-® •••.•« •'*'% ®
'■> •‘MAnaeb/tb̂ ws»®̂.i® • •«• v® • * ®.®«• J* • • • • •
- Jd-©üt̂ idb.,,  •«•«; •. *. ® *. i®«®~® ••• ...  
Mi truel Estebañ..f. i'.. . . . . .  V. ' ' C. ~. '

.Mo68]ÓD«« *•'**••*••*. •'.« . « *̂« ’« «'. • ® j®'.®
Vlob.edfte « # . , « * • • » • • * • . . • • •  
N ŷ;í d̂ * Ri<*r>malii)o. . .  ........... .

« Iñidtidéfeít/....... U .......... ..
' - Id© líl é • ’é í* . . • * «... • • ®̂® •«»••••*.•.* 

N»v lmoraLj-».,. ; . ; ; : i . i , . . ; ; ®;¿i 
*k v«jn-,rcu8ü'dtf«»«••••• «•••••••,.

- * * No ble jas *•*••«..••.**« «•«* * • • • ©.

► í - -'"NoéZi •»•••«’•'■* • •*• »•'«•*
N ^ béia^ /. ®V; ®.*.,* .::..® .;;-.v.. .

1 ■ - 01 , . • « # •  » •  . ® • • • • « .  •  *  *  . * < • • • * •  c

Concejciórí García  ̂ García. 1 .
> - vk •; ^

* -Manuela HvcdBaé.J Polillo. ' v ; 
M^fta déPP. Batítos y Madrid.  ̂
Féllp#G% W Altoyd. V 1

a-oü,  « a*. •<*»* j*».
J A f a t i ' d é F e r ó á f t b í c z ^ ¡ >i 

Jd^n ̂ e i  ^ rfo  V Dóttirju n̂é^P  ̂ - f J

^ *' 1  ̂^( l í ?  ' j
F« di B * rrioá'Y i5aHfcñé*®?r 

0 ' * Miiríaf w  Agüero.5 ' *f (

' Eímqúvta*VWíisy Tatxágfí/ 1

- Ana*M aria ;  irases;4 J  * "' ' " { ?  “ 5 

Je»a»a Vicenta
Crist oa Fr^ncíBca Nrmetía®1' "

- í * ‘-'^o^ti^Fí^ruérba-y'Pé^z;4 - ! * (l 

-'í ' aB^mosb;^ ' • r •' •- 
CeWtibá<Mvéra;v ; 1 ' “y*' '

1 1 ’ MehVñrV^gue'y líáVa.̂  ^  - *’ 5 

Emilifc O^t *«t© y Ecbatfé. t,
- KbWgtiéz' y’TéñoríOi1 '̂ m

1 ' Eotr-niá Mvyía-Vi^Ríg;7 -  >' ‘
María A. Vid¡ü;es. *¡ ̂ isr^gvrxa jw«guttit)ii5iiauju
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H
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Or6]&.«« ...«• .» ..«  • 4'*ádl̂ ,'í ''Vyk tB Iñ a  Petra Díaz Masa, , , , r r ^
Orgaz. ..«...•»..*>c'*»o.. . . . . . . . .  »í,; 7 ; Saturnina Concepción Rodríguez.
Oropesa. .« *« .» ... • . . :w .r>'. * ■■1 1 Clotilde Ab*d y Domínguez.
P&red^s. .««.. *’ -»® . 4 4;>,• '• • •• v Va’entina Castro y Sánchez..
Parrillas . . . t%£i. ; »̂:¿. . . . .  ’ Sagrario Tejada y F uentes.
Pantoja.. Vacante,
Pela hustáfl*»•v. » v̂ v-^ Doña Luisa, Vumaa y Peralta. : , 4,
Pe pino. i.®Uí4 ,k¿Vé : Manuela Uriarte y Sánchez.
(Portillo.. . « « . . . . . ,  * . . . « . . « . . . , ; ? Juiiana Mattínez Moreno.
Puebla de Aííhóli&íélOÁW^*¥. Wi ¿ * 1 Magdalena García. 3 . - .
Puebla de Montalbáñ... Nicolasa Manzano y Domínguez.
Puerto de Dalmacia .Concepción Pérez.
Pulg r.. . • • O • .«¿M»W .í. M» irms ¿’°* R*í*ela Martín de Ja Fuente.,
Q**ero » Sa turnina Carmen Morcillo.
Quiutanar <.«•.vv. »•.. *f. »v-.-» •■* •■''♦.- T ^esa García Guerrero.
Idem. • « • . m « • * '*='» .í, ‘k .'■» é̂ í, . » • * V 4*'. Carolina García Calvo.
Qt) 18CQO23.d0.il.» . ’. _.5* v •'» •/#' » . . •■’ € Aurora Sánchez y Moreno.
Real de San Vi0Utíte4 #t 1 Edelmira Muñoz y López. ^
Robledo del Mazo*.. .v».«.vY¿. . ^ María Burciel y Vázquez. ?
Re temosa.... . . . . .  4 .» ."t «* .;• Vacante.
R11 me a l,.» .•v-;.'»"• .'i1.'. .'v'.•'•NrW''•€  Doña Jacoba Carro y Rodríguez» , - 1
Sau Bart lomé de las Abiertas.».». ; Vacante. >,
San Martín de Pusa.......................... Doña María Martínez y Gómez.
San Pablo*«.«•»««.»•.«-. *-♦■■».. . . . . . .  *  ̂ ,  ̂ Isabel González y Robles. .
San Román....................................... Isidora Escobar y Cuesta.
Santa Oruz de la Zarza..................... María Hilaria Palacio
Santa Olalla.......... ....................... Filomena Gallego y Niño.
Sesena. Anguita Rubio Toledano.  ̂ 7  ̂ .Nr;
Sevilleja.............................................. Valentina Gutiérrez y Ollero.
Sonseea.............................................. Magdalena Gamarra y Valero.
Sotillo de las Paloma^»»^^ r ̂  
Talavera.............................................

Silvestra Calatrava y Herrero. 
María Concepción Gómez.
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Tembleque. •••••••••••••••••••• í * Iloña Higinia Antonia Escobar. , _.w , ̂
Idem. i».*,»» ¡ijs y k¡-; tí 'vA Ltiiéá MUñéz y Molérb. J
Toledo. • • •?,,»...,*v. •—4 • •* • • •• — • .j. María"Luiéa Sánchez. ' tf ! •
Idem . . . . . . . . . . « . * . y*••«»•#* '"+1; Valentina a t¿gón y Cano. ;
Torralba. • . . •?• »#»«* • ■..y Cesárea Nieté y Ptña. ‘
Torrecilla.,.,......» .»•  . •......«« » • « Adelaida Simón y Martín. f >" ii /
Totai¡ es. - - *.■*£ j? Páfecuala Villanueva. •• ' ’ , 1
Val de San|jfcJ^g¡í^^ | FéfñdUa Luisa Sánchez. *
V al de verdeja..*. .« * • .*;» • • • ¡» ., f (; Milagrós de la'Pinta y Castró;

" ¿ Juana Pastor y Vargas. ’ \Valmojado. • .,.[$?• *.# • ;H
Velada....... .. ^ ..  • • • • • •••*••••• • •.' Castora Gontán.
Ventas con Pena Aguilera.., *<.,♦, * ;Y Higinia Nicanora Mo^aleda. ,
"Ventas de JRttt&mosa,». ■ X Josefa Loarte y Sánchez: V  

;  Mercedes Montero. ^Villacanas.. • «;>. :.«..« .. . * ̂  . .  • »». • ,
Villafranca... • ,>i« *...»•,.*.♦ (J Rufina Emilia Larílibia. ’ "
Vilíaluenga. • •  ̂ • • #.., •»• Vacante. 1 *
Villamie*. • • ... • • • *.* *»• • •. (JtDoña JuliaUa Rósoza y Esteban. * ’
"VíUaminai a< •■» •.  ̂ >#v * * -• •»*.\1 Amalia Brótano y Martín.
Vi d & m u e la it,..*. • • • •*» • •.*> •,*,,* Francisca Menor y García. f [
Villanueva dé Bogas.*.. . . . . . .  . . . . ir Vacante.
Vil anuey* de Áicardete... T. . . . . . . ^Doña Asunción González y Magro. ¡
Viltarreáló Ciruelos,. » . . . . . . . . . . . , Ambrosia Velázquez y ^alinas.  ̂ w
Villarrubia de Santiago... . . . . . . . . ? María del Carmen Jiménez. lí
V ílluseca.. Vacante.
W  V . . . . . . . . . . . . .  .T. "DóSít Manuela Díéz Santos:
Villatobas......................................... Ramona López de Cruz.
Villarejo.............................................. Petra de Andrés y Pérez.

Vv .V¡ i'-i Urda*..
Yébenéá.............................................
Yapes...................................................
Y undez.

Ana María Gómez y Fernández. 
Pía Gómez y Peces.
Faustina Casilda Serrano. 
Catalina Guío y Orozco.

Yuncos.. . . .  . . . . " . . . . . . . . .  . . . . . . . . María Antonia Payo. -- ■5” —V

B ir acción generald© Obras públicas.
  .

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en b u  nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha ser tido expedir* con esta lecha, la siguiente 
Real orden: *i-M ••£ , ., t., ■ u,,

«limo, Sr*:I0ónforinándose com lo propuesto por Ja Di
rección general deiGbraSí públicas. 4 e acuerdo con el dicta
men emitido por la Juhta Consultiva dé Caminos, Canales y 
Puertos; S. M. el Rey (Q B. G4* y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizará D. José Gaya 
y Aiguadé, commmárido y representante legal de Doña Mag
dalena Monné y Matéu; para construir un muro de defensa ©n 
la orilla del río Scgre,hondas riptienteá condiciones; ,

1.a El muro se construirá fciguieüdolaafin nación M. K. 
L. D. A /' A / J/ delplanodedetaU%BÚm. 2, del proyecto 
primitivo, ó sea la que deja enteramente libre el espigón K. A. 
Se destruirán d*sde luego, las obrasque en este último se 
han hecho para recrecer «u!ant!gua altura*

2.  ̂ La coronación del muro se establecerá á 0,80 metros 
sobre el nivel que alcsnzaron Jas^ignas fiel río Segre en la 
avenida extTa Tdinari%ée^l853 ir&riénfiola á un punto fijo 
de las inméfiia^ne» qf^jpe^isiilaiooisp^pbarla en todotiem-, 
po; su paramenío^^etior^^at^m^|rá»il décimo; >us .espe
sores, en la cubi|*ttiféiMl $*«*§;#  c*n el cauce^y en
loe cimientos, s#’fijarán pmM  J^aniergJefe de la provincia, 
en vista terrenos,fie funda
ción y de los esfuerzos á 4u%^^feiq|^e#r sometida la, obra, 
con8u lta n te .# iiv lin ién ^ ^ lIf^ ^ ^ éf¿  superior; y; Ja class 
y combinación de los materiales que han ̂ déT entrar en su 
composición, serán los prefijados en el pliego de condiciones 
facultativas fiel referido proyecto

3.a Se cimentará el nuevo muro ó sus distintos tramos 
en roca viva, si ésta se encontrase a corta prof undidad de la 
capa de fuertes gruyas que aparecen en el subsuelo á 4,20 
metros de la superficie, sobre dicha capa de gravas con basa
mento de hormigón y tablestacado, si las rocas faltasen, y, 
en todo otro caso, sobre terreno» previamente consolidados 
con el auxilio de pjiotes y emparrillado» El Ingeniero Jefe 
de la provincia prescribirá, en cada caso, el sistema y dimen 
siones de los cimientos que deban adoptarse, dando, tam 
bien, cuenta de ejlo inmediatamente.

4.a Se construirán por cuenta del concesionario, lina ram
pa de servicio, en prolongación fie la calle de Caballeros, per
fectamente empedrada f «jop j| anchura que de antemano 
fije el Ayuntamiento de Lérida.

5.a 8erá obbgucifin d«4^°ucesiou^nqí construir á rsus ex-; 
pensaslos deji|igüis fiqlosnlb*ñaleaquq yierten poi; Ja mura
lla actual, dándoles,, por lp menos, una seccion igual á la  que 
hoy día tienen y .ja  diresnou que determine el A justa
miento. 0 •{.?'«. í. i \Q\L  ̂ í c.

6.a Queda igualmente obligado el concisión ano JLcPh0- 
truir por e-u cufuíafini ^upaififrqB necesarias; para fiar fácil 
salida á la» aguas¿fio llufi§(que reciba la cuneta derecha fie

lia carretera debiendo ser AquíUqs en .número suficiente y 
< con la sección necesaria pura efectuarlo sin producir embal
ases ó encharcamientos. ' r?

7.a Sustituida la^purajla por la
cacera que se representa en la hoja 2.a dq, Jqs,perfiles’ trans
versales, será de quonta^fielyfoi^piioftajpio J a  construcción 
de ésta, en eibÍe¿4 Utenfijdq q#e 4e sillería y qu|
ha de quedri* ̂ imitada abipteyíor pdr: n**a ^nea paralela á la 
C'IB' D', qué esta, miríada h B JÍ fie detalle fpp" tinta c 

«carmín. -«?!< . n bis» * jiy<*vj , , • • « * * « ¿,
S f 1 Las obraste ierminiriP^hP f el pígizo de doqe anos, á 

ffrrtiff de la k  Pásente cqpc§atf.
«ión,y se c q ^ p r a ^ ^ ^  mesig,

La ejecución de las .obraSvaBi qomo el cumplimiento ¡ 
de Jag.ciáusuks anterior y de las condiciones facultativas \ 
del provecto, estarán durante la consumición bajo la vigilan- i 
cia dal fLugeniqrp ¿fffi fie 0 bra% pfib il ís  fie la provincia. [

10, Quefia aprobada la mofiifiqaeifin fifi trazado del muro J 
proyectado sobre el río Sfgre, qu| se manifiesta cu los planos | 
ejecutados por D. Antonio Cirera con fecha 18 ¿e Diciembre 1 
de 1890, dejaodo al concesionario; la libertad de emplearen ] 
la construcción fié! muro d^que.se trata los materiales que « 
juzgue « porto nos, con̂  taf.fié^qufi-.por^ello no se resienta la * 
solidez de la oLjhu^ J  ̂ . t- 11

11. Terminarás que |sfa$#ean, se levantará por triplica- f 
do un act», en la que coi*st| |1 cumplimiento de las expresa- | 
das cláusulas y condiciones, que firmaba el logeniero Jefe, | 
el Alcalde de la localidad y^lcojacesionario. fís as actas de- | 
berán que iar archivan11!®» Ia Us ofiqinas del Gobierno ¡ 
civil da la proyfeQi§; dfUnteresadq, y Ja torce- ¿ 
rá se remitirá á la Djr0coJ^a general 4 c  Obras públicas a los i 
efectos oportunos.

12. Caducará la concesión I por incúmplinriéntó de cual
quiera de las obligaciones impuestas en las precedentes cláu
sulas* — = ¡ .....

13. Se entiende becba la céncesión sin perjuicio de terce
ro y dejanfip^^áhipflas atriblciones que competen al ramo 
de Guerra y al Ayuntamiento pe Lérida, por radicar las obras 
en una plaza fuerte y destinarse los terrenos á edificaciones 
urbanas.»" , 1

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comu
nico á V. S. p&ra su conocimiento, el del Ayuntamiento de 
la capital de esa provincia yldemás efectos. Dios guarde á 
V. S. machos año». Madrid 12¡de Ago&to de 1894. = E i Direc
tor general interino, A. Sanz.|=Sr. Gobernador de Lérida,

Escuela Normal Central de Maestras.
■ ? s

Las solicitudes para dar vilidez académica á los estudios 
hechos privadamente,' se presentarán por las interesabas én 
la Secretaría de ésta Escuela,¡¡Barco, 24, en la segunda quin
cena del corriente meé, y las alumnas oficiales que deban su
frir examen én él mes de Septiembre llenarán la correspon
diente papeleta duiánje mifma segunda quincena. .

Los dbéaihéñtds y requísítls que son necesarios para el ; 
ingrégb éñ todóWWfc años de la carrera, se expresan détaJla- 
damente exraiesta en la portería
cuela. '*& j  i

Madrid 14 déa Atfoéto de Í894. == El Secretario, César de 
Eguíiaz. e T  X—319
... ° , u * , o o . « m é í s  ü Y J 1

.............v/.mamBnsnfinnQaBBnnnms»

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Delegación de Hacienda de la  provincia 
"' ■ ' : í  - dé Alicante.

/ V f ,v V :>.! r, r-. r .
Ignorándoáe el parádero dé D. Carlos Megías, Agente eje

cutivo que fué de la zona de e|ta capital, se hace público en 
cumplimiento de lo prevenido jpor el art. 60 del vigente regla
mento para hs rsclamacionés económico-administrativas, 
que esta DeD/áCión de mi car|o ha acordado Con fecha de 9 
oe Julio último, eú el expediente que se instruye en estas ofi
cinas, declarar responsable ai feferido ex Agente de la suma 
de 9.065 pesetas 91 céntimos á|que asciende él papel pendien
te de cobro por contribución territorial de Alicante en el ejer
cicio de 1890*91, én áténcióu á|que habiendo estado encarga
do de la tramitncfÓh délos exjfedientes ejecutivos de ápremio 
para realizaf él fiéscúbierto |ue se menciona, paralizó los 
procedimientos coercitivos en ¡perjuicio de los intereses fiel 
Tesoro, dejando de practicarlas diligencias prevenidas por 
la i strucción vigente, y cuya responsabilidad se défclára con 
sujeción á los preceptos del a r i 62 de la instrucción de Re- 
ctudadores de 12 fie Mayo de 1888; apercibiendo al expresado 
D Carlos Megtas qúe si dent|o del plazo improrrogable dé 
diez días deja He ingresar en afeas del Tesoro la cantidad de 
que se hace iñérito, se procede|á por esta Delegación áJo qfié 
haya; lugar. ; |  ̂',’‘r,Xt\, "

Alicante 9 de Agfisto de 189fi.=El Delegado de Tfaciénfiá,
5 José Rodríguez González. | 2290--M
- o ' 3 p-íií 7 »'• I

_ AdministrAciéntde Hacienda de la  provincia 
 ̂ >v de Aivila.i

En vista de np haber comparecido á las Juntas rAdmiuis- 
tratiyas c«fiebrafia|,?loi días 3 1 16 de Julio último D. Ber
nardo Domínguez, vecino de Palazuelo d» Vedija, para resol
ver el expediente «4 é defraudación que al mismo se sigue 
comb vendedor, d&paxios en ambulancia en la villa de Aré va-, 
lo durante los días dé¿a feria, w en virtud de que por.el Al
calde de dicho ^paebloúe Palazuelo de Vedija se manjfiesta 
que el referido titar. Domínguez lia desaparecido defqpella lo-k 
calidad sin safieriáu residenciametual, se acordó por el señor 
Delegado fie^Hací^qda en 1 .° dll actual se le cite nuqyamen- 
te por G^Oeta de Madrid para que-
en éstas oficinas 4 fió de resolver el expediente de refe- 
rencia. ‘ |

Lo que ŝe haca público por rfiedio de este periofiiqo oficial 
áfin de que llegue áií nocimiénto del interesado ̂ y,,pueda 
presentarse en éstas pÚemas cón los documentos que oreja
titjcebarios á su.fiqf^asa. ' . .  ̂ *

Avila 11 fi© AgoitOí da 1894.|=E1 Administrador f ie ^ a -  
ñenda, Anselmo Mijiéndez. . . 2289—M

J; m c vi Natación te n tm l deIfclógrafce'. ; ^

T$U§rAmm rmbidos $n d  día di l& f$ck& | ddmidos i® i t ík i
m d m  for  Í  $WddimMáH^sT p m W W  M í

sm m m bm  f  d m id lm .

CENTAL
San Sebastián.—Nicolás Lacalle, Asocial, 6. 1 : 1
Jaén.—Juan de Dios Saojuán, Pavía, 4. 1 f
León.— Placas, sin shas.
Moudíriz.—Constantino de la Gama ídem. " , 
Barcelona.—Daniel Balaciáno, Postigo San Martín, ,9* 

principal.
Granada.—Font Matheu, Notariado, 7.
BurgoBi-^Ooronel Lealtad, tercera sección, Ministerio de 

la Guerra.
Málaga.—Palatino, sin señas.

| t j Léquéitió.—Feliciana Prado, Hortaleza, 75. tefeefó. 
Escorial —Manuel Caudales, calle Prado, 17. 
ídem.—Rosario, Pelayo, 17.
Casetas.—Adriana Martínez, Olmo, 31.
Coruña.—Enrique Fernández, lista Telégrafos.
Sbbróp.—Zavale, Segovia, 30.

'̂ ■̂ ^qru^a.—Francisca" Currión, Gullb, 19. ' /
u$ú " inyy ^ ^  '

Lsón.-^4.r|uro Dja z Ordóñez, Marqués Duero, 5, segundo.

NOROESTE

Deva*—Antonio Infante, ronda Conde Duque;9¿ ségundóJ 
Tarragona.—Francisco Gil, Luisa Fernanda, 13; segundó;
Madrid 14 de Agosto de 1894.—E1 Jefe del Cierre, É,’ 

Martín.

Colegio de Corredores de Comercio de Madrid^
D. Leandro Latorre y Rodrigo ha renunciado su cá^go da 

Corredor de Comercio de este Colegio. A
Lo que se pone en conocimiento del público por si álguná 

reolamacióD hubiese contra su fianza se efectúe fiéntto del 
término de seis meses, srgún previene el reglaméhtb íáterino 
de Bolsas de Comercio en su art. 67. ( J

Madrid 10 de Agosto de 1894.=E1 Síódicóí!Pfééifienteí 
José Luis Colón. ‘ ; . X-¡-3^7 ]

 A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
' f ■ SECRETARÍA

No habiendo tenido efecto la subasta del solar señalado 
I con el núm. 1 de la calle de Sagasta, que formaba parte dél 

terreno que ocupa el antiguo corral de limpiezas de la Villa; 
el Excmo* Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, ha dispuesto, 
se celebre nueva licitación bajo elmismo tipo, pliego de con- 

\ ffim x tm . f  modelo de ,proposición insertos en la G a c e l a  m  
M a d r id  del día L2 de Marzo último y qu«* se hallan de mani
fiesto en est| Secretaría, Negociado Central, de once a una 
de la tardéV^tidttióé lías no feriados que medien hasta e l 
del remate.
.. t La subasta se verificará el día 28 del corriente, 4 Má diez 
de su mañanaren la tercera Casa Coneistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue. ; > h 4
r-’̂ iLó que Séénuncia paráj conocimiento del público^ i a 
j  r Madrid *14 fie Agosto de 1894.=E1 Secretario, ;Francisco 
Ruano.,*, ' . a
, * , ...----   —  ,, í*í?\* S

,ÍJq habiendo tenido lugar Ja subasta de suministro de me- 
. n istra y utensilio á ios Asilos 2.° y 3.° de SanBeriwÉrdino, si
tos en Alcalá de Henares, durante el actual año económico, 
ef Excmo, Sr. Alcalde, por su decreto de hoy^hadispóeBto 
se anuncie nueva licitación.bajo los mismos tipos;,pliego de 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 5  de Julio último yaq ue se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, Negrciado Central, de 
once á una de la tarde, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.



598 15 Agosto 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 227
Ln subasta se TeriíicMá el día 28 del corriente, á las once 

de su mañana, en la te=-c*ra Gasa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la préetdencia dei Exorno. Sr. Alcalde ó Autoridad en
quien d©kgue*

Lo que *e anuncia para conocimiento del público. 
r 'Madrid M  de Agosto de 1894.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.

Habiendo sido declarado prófugo por !falta de presenta
ción el mozo Ramón Orriz y Jiménez, dei alistamiento de 
este ?*ño< se publica por medio del presante edicto, que se in
sertará en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de eata pro
vincia, para proce ter á la captura dei citado mozo con el fin 
de pasarle coa *1 expeliente respectivo á la Comisión perma
nente <1* la Excma. Diputación provincial* según determina 
el art. 95 de la ley de-Reemplazos vigente, 
t Guadal ajara 6 de Agosto de 1894.=E1 Alcalde Presidente, 

José López Cortijo. 2294—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal provincial de lo Contencioso administrativo,

GUIPUZCOA

.. D. Pekgio .Azpelieue.ta, -y. Molinos, Secretario. de la Au
diencia y. dei Tábunti! Contencioso administrativo de- lu-pro* 
vineia de Guipúzcoa,

-..Certifico que. en dicho Tribunal se ha interpuesto recurso 
por D José AT»na, por sí y á nombre de la Sociedad J. Ara
na y Compañía,, cootra una resolución da la Exema. Diputa-, 
ción de esta provincia aprobando el impuesto del 3 por 100 
sobre ios billetes de espectáculos públicos establecido por el 
Ayuntamiento de esta capital»
j Y  par» qne llegue á conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en ai asunto, ó de los que quiaieiea coadyuvar 
en él á la Adnoioístraelóa, extiendo Ja presente certificación 
para su irsercíóo* en cumplimiento de Jo mandado por el 
Tribunal, en ía G aceta de Madrid y jBoletín oficial de esta 
provincia, en San Sebastián á 2 de Agosto de 1894.=Pelagio 
Azpelicueta. 2274—M

Audiencias provinciales,

SAN SEBASTIAN

Por k  presente, y en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 835, núm. 3,°, de la ley da Enjuiciamiento criminal, 
ge cita, Uama y emplaza á María Frmnco Gasea, hija de Isidro 
y de Pascuala, natur«Í y domiciliada en Zaragoza, que ha 
habitado en la calle dei Temple, l úm. 5, y pt st*ri* rmente en 
la de D. Jaime I, núm. 34, ; stablecimiento de trajes de más
caras, soltera, de once años de edad, escolar con instrucción, 
sin antecedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, y 
reúne las siguientes señas personales: estatura un m*tro 34 
centímetros, dimensiones de las manos 14 centímetros, de 
los pies 20, peso 28 k Jogramosycolor de los ojos azules, del 
pelo rubio, del rostro mate pálido, sin cicatriz alguna, á fin 
de que comparezca en esta Audiencia dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en Jos periódicos oficialas, para la práctica de úna diligencia 
en la causa que se la s?gue por hurto frustrado; bajo aperci
bimiento da que si no compareciese la parará el perjuicio á 
que en der cho haya lugar.

A  la vez se ruega á Jas Autoridades civiles y militares, y 
se encanga ájog agentes de policía judicial, la busca y captu
ra de la mencionada María Franco, poniéndola, caso de ser 
habida, á disposición del Tribunal en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Sin Sebastián áA de Agosto de 1894.=El Presi
dente* Joaquín Castro Aríás.=Por mandado de S. S., Pekgio 
Azpelictféta. J—4911

SORIA

Licenciado D. Alberto Fernández de Lopele, Secretario 
interino de la Audiencia provincial de Soria.

Certifico que en el rollo de la causa que sigue contra Pan- 
taledü Ro srígnez Calvo, sobre estafa"' á Dámaso Jiménez, 
aparece la siguiente

«Requisitoria.—D Modesto Zamora Lafuénté, Presidente 
fie la ÁudréiiCi» provincial de Soria.

En virtud da Jo acordado por este Tribunal en el día 18 de 
Julio último, y délo dispuesto en el núm. 3.° del art. 835 
de la ley da Enjuiciamiento criminal cito, llathó y emplazo 
por medio de Ja. presente á Pantaleón Rodríguez Calvo, natu
ral de Piedra hi* a, provincia de Avila y vecino fie.. Agreda, de 
treinta y nueva años. Escribano suspenso, de éhtátura alta, 
grueso, peló castaño, puppas negras y color bueno, para que 
dentro del térrnioo de diez días, que empezarán á contarse 
desde 3a publicación de est*. requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de «sts provincia, comparezca ante 
este Tribunal par& la práctica de diligencias acordadas en la 
causa que se le sigue por tentativa de estafa á Dámaso Jimé
nez, con apercibimiento de que de no verificarlo será decla
rado rebelde y k  parara el perjuicio á que haya lugar.

A la v^z ruego á todas las A u toldadas y encargo, á los 
agente* d» policía judicial, que procedan á la busca, captura 
y  ;eonduccióá la cárcel de esta ciudad del referido procesa- 
do^cuya prisión se decretó en I.° de Julio da 1892.

de Ag«ato;de •■■1894 ¿<db Modesto Zamora L* fuente.»
Y-para sa iís ser ció n en la G aceta  de Madrid, expido la 

presente que firmo en Soria á 9 de Agosto de 1894. =  Alberto 
Fernandez Lopeia. J—4931

"■ Jtüfcg&'ddfl militares,

M ALAGA

D. E crique Santandréu Martíqez, Coinaudánte del segun
do batelón del regimiento Id fautoría de Borbón, núm. 17, y 
Juez inst'UCtor de la sumaria que a© sigue contra el soldado 
dé la cuarta .compañía.. a«l primer batallón del expresado re- 
gimkníü, Antonio del Río Jorge, p* r el delito de deserción.

Por Ja présente requisitoria llamo, cito y emplazo á An
tonio del Río Jorge, soldado del citado Cuerpo, hijo de Mi
guel y de Manuela, natnrabfié Jerez de la Frontera, provin
cia de Cádiz, avecindado Se vida, de veintiún añoa de 
ed?d de estado sol tero y profesión estudiáute, su estatura 
un metro #10 milímetros, pri> negro, ojas negros, nariz re
gular, o&rua poca, b..*ea i^guUrr, color moreno, frente buénA, 
«ir A  birJno, pr< do oció n lefias ■: particulares; ninguna, 
pera qu« eu ri precisó térmiao da tf cinta- días, contados des
de lá-publicación de esta requisitoria en i a G aceta  de Ma
drid, comparezca en el cuartel de la Trinidad de esta plaza y

á mi disposición; bajo apercimiento fie ser declarado rebelde 
si no comparece en ei mencionado plazo.

A  su vez, en nombre d  ̂ 8 M„ el Rey (Q. D» G.), exhorto 
y< requiero á todas las Autoridades, f e t o  ©i.viks cómo'milita
res y  á los.agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas düígencms en busca del referido so dado, y de 
ser habido lo remitan- eu clase de preso al expresado cuartel 
de la-Trinidad y á mi disposición; pugg así lo tengo acordado 
en providencia da este día,

Málaga 29 de Julio-de 1894.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Enrique Santandréu Martín**z.=Per su mandato, el 
sargento Secretario, Mariano Yanguas. 2267—M

D. Manuel de la ToTre Ascarza Eguía, Comandante de la 
zona ds reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor 
de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta ptó 
' fugó dól rééhíplazo de 1892, Manuel Brcerri" GránádoWj híj-á 
: fie Serafín y Jus-na, natural de A.rdaléi y aV©éindád0'eh-; Má-i 
laga, por haber faltado á coneenfración en él roes de Ju»>io 
próximo p«sádo para su destino á uno de los distritos de Ul-
fem ári cüyo paradero sé ignora;

Y usando de las facultad s qué en estos Casos conceden 
la Reaks Ordenanzas á los Oficiales de Ejército, por la pre
sente llamo, cito y emplazo al referido Becerra Gransdos 
para que se presente en este Juzgado, sito cuartel de Levan
te, en el término ele treinta días, á conto desde la pub-dca- 
ción de esta' requisitoria en k  G aceta  he Madrid y Boletin 
oficial da esta provincia, y de no hacerlo' m í se le rseguirán 
los perjuicios á que’haya lugar.

Málaga 1.® de Agosto de Í894.=Manuel Torrea.
2266—M

PUERTO DE SANTA MARIA

D. José García"y Léhera, Téniente fie navio de la Armada, 
Ayudar.te militar de Marina fie cate distrito y Gapitán de 
pu©rto. ":

Ignorándose el paradero de los dos individuos que eu la 
noche del 15 de Abril del corriente año descargaron duelas 
de roble al parecer • sustraídas en... -.id muelle del. pescado-- de 
este puerto, que trató de detener la fuerza d© Carabineros de 
aquel punto, y con cuyo motivo se sigue proceso por esta 
Ayudantía.fie Marina, llamo, cito y emokzó prr este mi pri- 

! mer edicto á los referidos individuos,señaíápdoles-.e^ta pfi©i-; 
na*., donde deberán presentara© personalmente á, dar su« des
cargos dentro del téríñino de treinta días; en ©1 concepto que 
fie no verificarlo así se les seguirá-ía causa juzgándoseles *n 
rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles.

Dado en el Puerto de Santa María á 4 de Agosto d© 1894. 
José García. 2271—M

SALAMANCA

D. Isidoro Gómez Miguel. GapiMu del regimiento Infan
tería reserva de Salamanca, núm. IOS, y Juez instructor del 
mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del regi
miento Infantería de Andalucía, núm. 52, y ordenan zade esta 
de res-rva de Salamanca, núm. 108; Angíl Sánchez Parada, 
hijo cb Pedro y-dé F^orenta, natural de Puertas, parro iuia 
de Santa Eulalia, Ayuntamiento de Ĉ  braksv concejo de ídem, 
Juzgado de Llanes, providencia de Oviedorlabrador, de vein
titrés años, siete meses y trece días de edad, soltero, su esta
tura cuando se filió en 1889 un metro 365 milímetros, de pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem,:-nariz regular, barba hoy po
blada, boe& regular, color trigueño, frenta regular, aire ídem, 

í y producción buena, sin señas particulares, el cual cometió 
al ausentarse Ja falta grava de primera d^rc ión  simple, por 
cuyo motivo estoy L■st.ruyendo rxpeii^ute de ord^n dei Ex 
celentísimo Sr General en Jff t dei primer Cuerpo da Ejército;

Ua&ndo de la jurisdicción que me concede ©1 Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado para que en el preciso término d© 
treinta fiía^, k contar desde la fecha, se préfent© en el cuar
tel de Trilingüe de esta plaza á̂ fin de que ssan oídos sus des* 
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole ü  perjuicio 
que haya lugar.

A  Ja vez, en nombre da S, M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero á todas íaá Autí-riladas, así civiles como mili
tares y á los ag-ntes d  ̂ la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias busca del sdd* i0 fie que au tmta, 
y en caso, de ser habido lo remítan en caliiad de, preso, con 
las seguridad^ convenientes y á mi diepoMcíóo, aja ^uar  ̂
día. fiel principal, establecida en el ex orea ido cuartel; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este ,día. ^

Y  para que el presante edicto tenga la debida publicidad, 
insértese en, la Gaceta de M adrid y Boletín .oficial de lapro^ 
vineia. .

Dada en Salamanca á 30 de Julio de 1894.r~?n Capitán, 
Juez instructor, Lidero Góxnez,=Per su mandato ©1 hérg^n- 

y to, Secretario, José Gaona. 2273—M

: SANTANDER

. D. Calixto Rubín de Ce]is,-Teni©nte Coronel de Infantería, 
í’ Juez instructor de la plaza cb Santander y nombraoo para la 

de instrucción del expediente formado coutr-* el soldado Fé
lix Rivas Rbiz perteneciente al DepÓMito de Ultramar de esta 
localidad por ei delito de segunda d^sereióu.

Por la presente- requisitoria ikmo, cit.> y emplazo á Félix 
Riyae.Ruiz, soldado.;;perteneciente- al Depósito de U tramar 
de la plaza d© Santander, donde se incontrAba eu espec-̂  
t&ción de embarque con destiuo á aquel Ejército, sieudo na
tural de Un Le, provincia de Zaragoza, hijo,de Juau y fie 
Yictoriana, soltero, de veinte años fie ed&d, de oficio labrar 
dor, sus señas personales son ks siguientes: pelo c»ataño, 
cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba í 3em, boca re
gular* color sano, frente regular, estatura un metro 640 mi
límetros, producción buena, sin señas pa ricul res. para qué 
en el preciso término ds treinta días* conta fiando ía fecha 
de la pablicación de esta requisitoria comparezca en e&t© 
Jtízgado militar, sito eu la Cuesta fiel Hospital, núm 3, pi«o 
segundo derecha, siempre .que.,..se, encuentre, dea tro fie este'' 
distrito, y en caso contrario hará su presentación á la Auto
ridad competente del punto donde se halle' .para responder á 
los cargos que je  resultan por el delito fie segunda deserción-; 
bajo apercibimiento d© que bí no comptrece en el plazo .fija
do sera declarado en rebeldía, paránctoie el perjuicio á qué 
haya lugur. -

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas ks Autoridades, knto civiles como milita
res y á los agentes de la policía ju ricial, para que practiquen *! 
activ:»©-:diligencias, en busca fiel referido p.fqc^safi%jFélix Ri- 'i 
vas Raíz, y en ca^o de ser h .bido dispongan su conducción á 
est& localidad y á mi disposición; y en el supuesto'"fie que 
su captura se verifique dentro de otró distrito ihiiitars sea

j entregado á k  Autoridad correspondiente; pues así 1© tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dad a en Santander á 26 de Julio de 1894.=Oalixto Rubín 
de Celis.=Hay una rúbrica, =  Hay un sillo que dice: «Capi
tanía general de Burgos, Juzgado de instmcción.= Plaza de 
San tan fiar.»

Y  P&Í& su publicación en la G aceta  dé Madrid, se ex
tiende la presenta por mi Secretario, con el Y.° B.° del ins
tructor.

Santander 26 de Julio de 1894.r=Y.° B,°=E1 Juez instruc
tor, Calixto Rubín de Celia.=Bernardo Bersu

- 2281— M

D. Joaquín Pastor Miralles, Comandante, Juez instructor 
del príni©r batallón del regimiento Infantería de San Mar
cial, núm. 44.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la ter- 
: cera compáñfa del expresado; 'batallón y regimiento David 

García Gil-,-hijo.de José y á% Benita, natural de Espinosa Ví- 
Ikgonzalb, proviBCia"de'Pakhci», dé'veintiún años de edad, 
oficio labrador, estado soltero, su estatura un metro 546 mi- 
Bmetris, y sus áeñas son como siguen: pdo castaño, cejas 
rojas, bjoa azules, n&riz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buéná, á quien de orden superior le estoy íormaüdo expe
diente por ía falta gravé de primera désérción sinápíe;

Usando d© laJúrisdic.ción que me concede el Código fie 
Justicia militar, por el presenté seguudo ©dicto, llamo, cito 
y emplazo á dicho soldado David García Gil, para que en el 
término fie diez filas, á contar desde la íechá, sé presenté en 
el cuartri de Infantería fie esta ciudad, á fin de que sean oí
dos eus descargas; b&jo apercibimiento d8 ser declarado re
belde si no compareciese en el reférido plazo, siguiéndole el 
per juicio que haya lugar.

A  k  vez, en nombre fie 8. M. el. Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca fiel réferidó boldadó,^ caso de 
éter habido lo remitan en calidad de presó, cbn rias se¿urida- 
des convenientes, al cuartel de Infantería fié e8ta_'ciujfiad de 
Santander y á mi disposición; pues así ÍS tengo acordado en 
providencia de este día./ ’

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G aceta  de Madrid.

Santander 30 de Julio de 1894 —El Comandante, Juez 
instructor, Joaquín Pastor.=E1 sargento, Secretario, Aga- 
pito Migueléz. 2282^-M

;á®

ALCANICES

D, Félix Arranz Mansilla, Juez de instrucción de está 
villa de Alcañices y su partido.

Por la presente r«qüi«itoriá se cita, ílama y emplaza al 
subdito portugués llamado José, ali#s el P'elao, vecino de las 
Yt*gas (Portugal), cu^os apellidos se ignoran, de unos treinta 
años fie edad, ©fritado y sin barba, estatura noiág bien a lk  
qu© baja,, grueso, algo hoyoso de viruelas, color moreno, pelo 
negro bastante canoso, y viste pantalón y chaqueta fie paño 
basto tañido, sombrero de paja y zapatos bajos, cuyo actual 
paradero se igüora, para que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al te la inserción fie la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial da la provincia, 
comparezca ante est$ Juzgado á responder á los cargos que 
contra aquél resultan m- la causa que contra el mismo y An
tonio Casado Fidalgo y Patricia Fidalgo pedrero se instruye 
por hurto de reses lanares; bajo ap^fclbimíéntó que en otro 
caso será declarado rebelde, parándola el perjuicio á que haya 
lugar. / i

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
fie la-policía jhdicialv procedan áhi busca y captura d©! refe
rido procesado, y caso de ser habido en território éepañol le 
pongan á disposición dé este- Jü^afióy todá vez que ya se 
halla decretad a con anterioridad »ú fi  ̂ten ción.

Alcañic^s 3 de Agosto de 1894.=Féllx Arranz Mansilla.= 
Pormandado de 8. 8,, Andfés dé Las Heras.

J^-4862
ALCOY

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de instrucción de 
est* ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Y i- 
ccnte Paus SempereH ©a&ádó, labrador, mayor d© >̂dad, natu
ral y vecino de Agres, para que d^nt^o de.iueve días se pre
sante en este Juzgado a responder de los cargo© que contra 
el mismo resultan como cómplice en la fuga de, su hijo Yi- 
ceut© Pai?» Bodé, s Id&dodel presente reempkzo del cupo de 
dicho pueblo cié Agres, alistado con el núm 6; bajo ápércibi- 
nrieoto que si no compasee en el término fijado se le decla
rará r ebelde, parándole ©1 perjuicio q ue &  ya lugar.

Dada en Alcoy á 7 de Agqsto de 1894.=Joaquín Hernán
d e z^  José Ginés y P iá.u  ̂ -  ̂ j —4912

ALMADEN ,

P . Manuel López Corchado y Trupllq, ¿qez de instruc
ción Interino de este partido, por auaenck del propietario en 
uso de licencia. , .

Por la presente requisitoria, como campréndidQ en.el nú
mero 1.°.del art. 835 da la ley de ^njuiekmkj^o criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Juan Lía, vecino de 
Estepa, casado con Concepción Castellanos, mayor de edad, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de dkz dks, á contar desdo el siguiente al de la inser
ción de la presente en la G aceta  d* Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, á fin de recibirle declara ción indagatoria 
en el sumario que en el mismo se instruye por r bo de caba- 
lkrías; bajo apercibimiento que de no comparecer perá dé- 
ctarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lagar 
con arreglo á la ley. w *

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes fie la policía judicial, practiquen ©étivas di
ligencia® para la busca y prisión del procesado ante* dicho, 
y caso de ser habido lo cóñdtilcáli á la cárcel de este partido  ̂
á mi disposición.

Dada én Almadén a 1.° de Agostó de {IS ^^M ^n u el L<5» 
pez Corchado.= Por su mandado, Rogelio Zamora.

J—4863
, -  ALM ERÍA

«
D. Juan Bautista Bello y Ríos, Juez m ip ’ieipal de esta ciu* 

fiads interino de iiistruccióh de la misma y su partido*
Por,1$ ̂ presénte requisitoria 00 cita, llama y emplaza á la 

procesada Candelaria Fernández Fre&r^da natural-'de Berja, 
vecina de esta ciudad, casada cón M anliei Caro Ramírez, de 
diez y nueve m m  #  edad, hija de Enrique y Carmen, de pro-
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lesión la de su sexo, habitante en la» Cuevas de San Roque 
(Puerto) y cuyas eircun^táncias particulares sé ignoran, á fin 
de que dentro del término dé diez díás, contados deád$ la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta dk Madrid, comparezca anteaste Juzgado de ins
trucción para citarla y emplaz^rlá en la causa que.se la sigue 
sobre lesiones á Josefa García Muñoz; apercibiéndola que de 
no comparecer dentro del referido térmico será declarada re
belde y la parará el perjuicio á «que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
da la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á l»s cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado de referida procesada Candelaria 
Fernández Fresneda.

Almería 6 de Agosto de 1894.=Juan Bautista Bello.—Por 
su mandado, José Martínez. J—4864

ALORA

D. Facundo de la Cruz Moto, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente ruego y encargo á tod*s las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedáná la busca de 
tres cabañerías, cuyas s^ñas se expresan á continuación, 
propias del vecino da esta villa D. Ju^n Díaz; C*g*rmdro, 
que le fueron hurtadas en la noche dél 28 del cormnte y 9 
de Julio último en term os del cortijo nombrado de Juan de 
la Cruz, término dé Pizarra, por tres hombres desconocidos, 
de regular estatura, vistiendo traje oscuro, y que parecen ser 
gitanos, y caso da ser habidas sean puestas y conducidas á 
jni dispofficióa con las personas m  cuyo poder se encuentren 
si l o acreditan su legítima adquisición.

Dada en la villa de Alora á 4 de Agosto de 1894.=Facun- 
do de la Cruz.=Por mandado de S. S., Francisco Clavarino 
Montesal.

Señas de las caballerías.

Una yegua cana de diez años, de alzada la marca.
Otra y*gua negra con un lucero en la frente, de nueve 

años, menos de Ja marca.
Y  otra yegua también negra, con lucero en la frente, más 

pequeño que el de la anterior, ds siete años y con menos de 
la marca, herradas en la nalga derecha con un hierro.

J—4865

ARCHIDONA

D. José Oppelt y García, Júez de instrucción dé esta villa 
y Su partido.

Eu virtud dé la^presente hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda »e  sigue causa criminal dé ofi
cio contra Juan Montenegro Ruiz, vecino de Villanueva de 
Algaidas, sobre les ones á su esposa María Arjona Llamas, 
en la que, y  con esta fecha é® ha dictado auto de procesa
miento y prisión contra el Montenegro, y en su virtud se 
cita llama y emplaza é d cho procesado para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d i  Ma.« 
b b i d , se presente ente esté Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo aparecen; bajo apercibimiento de 
declararle rebelde y pararle el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, a*í civiles como militares y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de mencionado suje
to, y habido que sea, ponerlo en la cárcel de esta cabeza de 
partido y á mi disposición

Dada en Archidpna á 31 de Julio d« 1894.=José Oppelt y 
García.=Pbr su mándado, Licenciado José Peña.

J-4866

BADAJOZ

D, Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de este partido. ^

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los semovientes que se expresarán ocupados al 
gitano Juan Gamoos Fernández, los que comparecerán ante 
este Juzgado en los diez días siguientes á k  inserción de? este 
edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia; pues así lo tengo acordado eu providencia de este día 
dictada en causa sobre hurto de caballerías.

Dado en Badajoz á 6 de .Agosto de 1894—Francisco Mif- 
sut y Macón.=Dé orden dé B. B., Manuel Maqúeda.

Señas de las caballerías.

Una burra rucia, de cinco años, con un barranco.
Una burra castaña, cicatrices en los encuentros* cerrada*
Una burra parda.
Un burro capón, rucio oscuro, cerrado, hierro O en el ho

cico.
Un burra rucia, cerrada. J—■4890

SAN ROQUE

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
este partido,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Char
les Lorv. vecino de la plaza de Gibraltar, cuyas demás cir- 
cühstáncias se ignoran, para que en el término de diez días; 
contados d<?sde el siguiente al en que aparezca inserto el pré
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia 
de este Jnzgfcdo á prestar declaración indagatoria en el su
mario que s&e Je sigue por estafa de una faca á José-Bussetel; 
apercibido que de no presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar

41 propio tiempOsTUégp y encargo átodssTas Autoridades 
civiles.y milit&rez y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan co*' toda actividad y celo á la busca, Captura y conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á mi 
disposición, deí referido procesado.

Dada en la ciudad de Ban Roque á30 dé Julio dé 1894;= 
Alejandro Rodríguez y Silva.=Por mandado de S. S., Rodri
go de Torre. J*—4789

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción de está 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á José Palacios Romero, natu
ral y vecino dé Ubkque; de treinta y seis años, y residente 
en la vil á de La Línea, posada de L% Serrana; Luisa Morún, 
natural y vecina de J*rus&len,,de treinta y cinco años, resi
dente también en La Línea, posada de Serrano Moreno; José 
Maujón, natural y vecina de Jerusalen, de veinticinco años 
y vendado* ambulante; Josefa Rodríguez Mijo, natural y ve
cina de dicha villa dé La Linea, de veintiún anos, habitante 
en la calle da Sevilla y  Largo Aguaut, natural de Jerusalen,

para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presante en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este Jazgado con objeto de ampliarles sus declaraciones 
en la c*us& que se sigue sobre hurto de alhajas; apercibidos 
de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

San Roque 31 de Juíió de 1894.=Alejandro Rodríguez Sil
va. = Por su mandado, Gaspar Mathecs. J—4836

SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito d«l Salvador de esta ciudad.

Por la presante requisitoria se cita y llama á José Gonzá
lez Martínez, vecino queiué de esta ciudad, con domicilio en 
la-calle B^tis,,n,úm>-70, soltero, .marinero que fué del vapor 
Andalucía, y de veinticuatro años de edad, cuyo actual para
dero y domicilio se ignoran, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente inserta en la G a c e t a  d r  M a d rid  y Boletín oficial de 
esta provincia* comparezca en los estrados de este Juzgado, 
plaza de i a Contratación* nú m, 8, á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo y otro se ins« 
truye-por atentado á los agentes de la Autoridad; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, ci
viles y rabilares y demás depon dientes de la policía judicial 
que tengan conocimi«?nto..deí actual paradero de José Gonzá
lez Martínez, para que procedan á la detención y comparecen 
cía del mismo en este Juzgado, á los efectos, antes indi
cados.

Dada en Sevilla á 26 de Julio de 1894.=Manano Luján.= 
El actuario, Rafael Megías. J—4837

SEVILLA—MAGDALENA

 ̂ D. Francisco; Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cité, llama y emplaza á Antonio Ortiz, 
vecino que fue de Villanúevá tíe bs Minas, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días se persone en los estrados del Juzgado, plaza de la Con 
tratación, núm. 8 para la práctica de cierta diligencia judi
cial; apercibido que de tib comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en su rebeldía.

A ía vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D G.), requiero á todas las Autoridades dé la Nación 
que tengan-conocimiento del páradéro del susodicho, proce
dan á su detención. dejándole -en la cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 24 de Julio de 1894,=Franeisso Fernán
dez Amaya.=lldefonso Valdivia. J—4838

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presen-.e se cita, llama y emplaza á José Antonio Ló- 
pez José Blanco J^r^,alias Bisnquíto, Manuel Pino Díaz, alias 
La Comurcianta, Rafael Calvo, alias Bocacha, y José Godoy 
Grtáz, cuyos paraderos se ignoran, para qua dentro del tér
mino de quince días, contados d^sde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial da la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezcan en.los estrados del Juzgado, plaza de la 
Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta diligencia 
judicial; apercibidos que ie  no comparecer serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S1*M,. la Reina Regenta (Q. D* GJ, 
requiero a* todas las Autoridades de la Nación que tengan 
couocimicnto del paradero de los susodichos, procedan &>su 
captura, dejándolos en m cárcel a mi disposición.

Dada en tíevilla á 1.° de Agosto de 1894.=Franci»co Fer
nández Am am .=El actuario; Ildefonso Valdivia.

J—4839

SEVILLA—*BAN VIGENTE

D. José Peralta y Marotó, Juez municipal é interinó de 
instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presénte cito, iiáüao y emplazo al procesado Ma
nuel Moreno Domínguez,.de asta vecindad, cdle Cañaverería, 
número 45, de diez y  nueve feños de edad, para que en el tér
mino de quince días, contados desde que la presante aparez
ca inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial da la pro
vincia, cqmparezea.cn los estrados de este Juzgado, plaza de 
la Contratación, núm. 8 , á prestar declamación indagatoria 
en'él feumado qué'Contra'-el mismo se sigue por lesione» á 
Dorotea Suárez Parra; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio qoe hubiare lugar.

Al mismo tiempo pido y  encargo á todas las Autoridades, 
tiínto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del Manuel Moreno Domíoguez, poniéndolo en la cárcel.na- 
ciphal á disposición de este'Juzgado.

Dada en Sevilla á -4 de Agosto de 1894.=José Peralta Ma- 
roto.=E i Escribísnó, Carlos de Moliní. J—4840

SORBAS

D. Antonio de León y Sánchez, Juez d@ instrucción de 
está villa y su-partido.

'Por la ’présenteTequiftitoriá, que será inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Almería, se 
hace púb ico que en la noche del 27 del corriente mes y sitio 
dé los'Chaparrales, término de T&hal, fueron hurtados á Don 
Trinidad Rueda Sánchez, vecino de dicha villa* do sí mulos, 
uno. de dios pelo mohíno negro, romo, con unos pelos blancos 
en uno dihlos costillares, de nueve' á diez nñoe de edad, y el 
Otro peio castaño oscuro, de cinco años de edad, ambos de 
Sel» cuartas y medía de abada y buen estado- de carnes y 
buena constitución, 1

En su virtud, ruego y encargo a todas b%';A:utcírídades; 
tanto civiles como mistares y sgeñtes de policía judiciaL 
procédan á la bu><c& de ks menCionsíd^s caballerías* y caso dé 
ser habidas Jas-porgan á disposición de este Juzgado, junta
mente con la persona ó personíss e» cuyo poder pe encuen
tren si no acreditan camplM».m«nte su legítima adquisición, 
y al mismo tiempo se proceda también á la busca y remisión 
á este repetido Juzgado, con las seguridades* oportunas, de un 
hombre con bigote rubio, -estatura regular, visdendo grm 
brero bjaneo de ala ancha y zapatos* cuyo nombre, apellidos 
y  demás eircunst&BCkí» m ignoran.

Dada en Sorb^ á 31 de Julio de 1894.=Antonio d$ León 
y Sánchez.= Por su mendado, Migyel García Fernandez.

J—4841
TRUJILLO

D. Lorenzo do las Heras, Juez de mstmcción de esta ciu
dad y su partido.

Por ú  presenta hsgo saber que el día 29 de Julio próximo

pasado, en la dehesa Corchuelas, y á orillas del río Tajo, té r
mino de-Tórréjón el^Rubiovse ¿lú^ntraron los-rtstos de mna 
persona^ que era un hombre joven ó  una mujer* -jautaA, los 
restos se hallaron un chaleco hMchOípédazosi de paño <té pn- 
tencur cuadrsado y ribeteado con tréucilla m gra de tólpa?ca: y 
forro de lienzo ordinario* y que por su bren ara •••parece..',de 
este país, sólo conserva dos botones negros ordinarios, una 
chaqueta también hecha pedazos, de paño de TorrejonciMo á 
cuadros pequeños, con forro de escc cesa sencilla y las man - 
gas remonmdas con paño negro ordinario, las mi* gas d** la 
camisa y restos de los calzoncillos, la fecha probable" de la 
muerte data ds Un me», á contar desde el día del hallazgo, y 
es de .presumir que el cadáver haya venido arrastrado por la 
corriente dd Tajo.

En su virtud, ge cita á las personas que tengan algún 
dato que pueda relacionaras-con- él indic&do *iuc«so, para que 
lo manifiesten ante este Juzgado ó ante el Juez de su domi^ 
cilio par# quedo transmita á éste*

Además se excita■* á la fuerza de la Guardia civil y datnáfc 
agentes de policía judicial, para qu® practiquen, pesquisas 
dentro de sus respectivas demarcaciones *̂ n a ver guación del 
mismo hecho y en el caso de que oírtcíesen resultado, lo 
participen sin demora á este Juzgado para acordar lo conve
niente en la causa por tal motivo instruida.

Dado en Trujílío á 4 de Agosto de 1894.=Lorenzo dejas 
Heras¿==Por suoídenyAntonio del Sol." J—4843

VALDEPEÑAS

D. Manuel Villalobos v Navarro, Juez de instrucción de 
este partido de Valdepeñas.

Por el presente w cita, llama y emplaza á ÁrtonioNavarro, 
conocido por Antón el Gitano, vecino que fué de esta villa, 
y cuyo actual paradero s* ignora, para que dentro del térmi
no da lo» diez días siguientes al de la publicación de este 
edicto eo la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca mvte .esté Juzga- 
con el fia de responder á los eargos que le r# saltan en el su
mario que se instruye contra dicho sujeto sobre estafa; aper
cibido que de oo veriñcarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Dado en Valdepeñas á 1.° de Agosto de 1894.=Manuel 
V ilk lobos.=E l Secretario, Garlos Rodríguez. B*-4S0s9

VALENCIA DE DON JUAN

D.-.Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción dé esta 
villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por el presente se cita» llama y emplaza, á Eulogio Galvo, 
vecino de Fuentes de Carvajal,_y cuyo a^tuaí paradero se ig
nora, para que en el término de di«z día^ comparezca ante 
este Juzgado á declarar como testigo *n causa criminal que 
se instruye en virtud de denunc;a dada á arte Júzgalo por 
Rosa Salagre, vecina del expresado Fuentes, por hab^r^e pro
pagado Juan Gil á regar la mies de una tierra da la propiedad 
de aquélla; pues así se acordó en providencia de este día dic
tada en referida causa.

Dndo en Valencia de Don Juan á 31 de Julio de 1894.= 
Enrique Rodríguez Lacín.=El Escribano, Juan García.

J—4771

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

D, Camilo González y Meléndcz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago uabér qm  estoy instru
yendo sumaria criminal sobre hurto de do» muías y macho, 
cuyas Beñas se expresaránial final, ejncutadjp en la madri ga
da del 30 de Julio ahteiior, llevándoselas da una pila, donde 
estaban atadas* en una ere* á las afueras de la villa de Al- 
hambra.

En su consecuencia* y á virtud dé lo acordado por provi
dencia de hoy, exhorto, pido y encargo á todas \m Autorida
des, Guardia civil é individuos de la policía judicial, practi
quen eficaces diligencias en busca de dichas eab&iiems. y 
que en caso de encontrarlas se pongan á disposición.-de este 
Juzgado con la persona ó personas que ías tuvieren en su 
poder.

Dada en Villanueva de los Infautes á 3 de Ago*t de 1894, 
Camilo González,= Por su mandado, Tomás ¿Aim dra*

Señas de las caballerías.

De Doña Antonia Arias: una muía pelicana, de siete años, 
con un dedo sobre la marca, herrada del hocico figurando la 
letr» G.

Otra muía castaña, de cuatro años, con tres dedos sobre 
lamprea, tiene un higo en la frente y dos en la pata de
recha.

De Valentín Torrijos: un macho mular castnfío oscuro, de 
mis de veinte años, y su alzada menos de la marca.—4812

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan
cia rfe la misma y su partido.

Hago saber que en este-J uzgado y Escribanía del actur. 
rio Sr. Pereda: Licenciado, se ha presentado por el Procura
dor D. Pedro Querendei y Guinea, en nombre y con poder 
bastante de D. Jasé Marcelino Díaz de Areaya y Gas essoro, 
un escrito solicitimdo* se* declare heredero ab inte*»tato del 
M. I. Sr. D. Bias Jo^é Díaz de Arcaya y Gasteasoro. que 
falleció sin ascendientes ni descendiente» en la vid», de Onda- 
rroa e l día 20 de Septiembre de 1893, sin haber otorgado tes
tamento, á su representado el D. José Marcelino, á sus her
manes D. M&buaI Jóse y Doña Polonia Josefa y  á su sobrino 
D. Pablo d» Urango y Díaz de Arcaya, en representación de 
su finada madre Doña Juana Bautista, hermana de aquéllos, 
habiéndose díctado^prqyiiiéncia en el día de ay.er noaofiando 
llamar por edictos á los que se crean con igual ó mejor dere
cho á heredar al M. I. Sñ D. Blas José Díaz de Arcaya 
y Gaeteaaoro, ]?ara que comparezcan ante este Juzgado á de
ducirlo en el término de treinta díss, cuyos ediétos ser pu
blicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  5 Boletines oficiales ñe éstSL 
provincia y la de Vizcaya. v - :

Dado en Vitork á 1.® de Agosto de 1894.=DeopóWteP Jimé
nez Escribano.=Por bu  mandado, ants mí; V iento

X-^318

TECLA

D. Garlos de Val cárcel y Blaya, Caballero dé la Real Or
den de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tecla y su partido. 3 *

Por el presente se requiere á D. Luis Robnffat y Su^güet, 
cuyo paradero se ignora para que en* ti-término de diez dks, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e

V     ■■ "  • ■ ■ ' ^  <M '*■ Vi»»1 i*'* ’ •“ * * > '  »'
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Madrid, abone en la mesa judicial la cantidad de 102 peseta 
35 céntimos, á que ascienden las costas de la Audienci 
territorial de Albacete en los autos seguidos en este Juzgad 
el año 1888 por D. Andrés Azora Tomás y otros vecinos d 
Jumdla, con dicho Rebuffat, sobre venta de vino, y á cuy 
abono ha sido condena este último; bajo apercibimiento d 
proceder en otro caso á su exacción por la Vía de apremio.

Yecla 4 de Agosto dt 1894.=Carlos de Valcárcel.=Por si 
mandado, Antonio Tomás y Lorenzo. J—4b50

ZARAGOZA—SAN PABLO
! En cumplimiento A lo mandado por el Sr. Juez municipal 
ejerciente en el de instrucción del distrito de San Pablo d( 
esta capital, á virtud de carta orden recibida del Tribunal su
perior procedente de causa contra Manuel Jiménez y otros 
sobre homicidio, se cita á D. Antonio Mur Ferrer, vecino qnt 
íué de esta ciudad, donde habitó calle de las Duras, núm. 5. 
para que dentro del término de ocho días comparezca en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 62, con objeto de hacerle cierto requerimiento para 
el pago de la multa impuesta por la Superioridad por su fal* 
ta de asistencia como Jurado al juicio que tuvo lugar en la 
expresada causa el día 6 de Febrero del año próximo pasado; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 4 de Agosto de 1894.=E1 Escribano, Líborio 
Lorbés. J—4860

Juzgados municipales

HARTOS
D. Isidoro de Luqui Otala, Licenciado en Derecho y Juez 

municipal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro López y Lópes, fít®¡ aele conoce con el apodo de Periqnín; 
natural de la Viñnela, provincia de Málaga, cuyo paradero se 
ignora,.casado, jornalero, de cuarenta y dos años; sus señas 
personales son: un inetro 650 milímetros, peso 56 kilogramos, 
dimensión de las manes '28 centímetros, ídem de los pies 24, 
ojos azules,' pelo rubio* color blanco tostado y usa barba, 
para que en el término de quince días, contados desde la in
serción de la p re s e n te  en los Boletines oficiales de esta provin 
cia, Ja de Málaga y G a c e ta  de M adrid , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle Almedina, para 
que t *Dga lugar la celebración del juicio de faltas acordado 
por la Superioridad en causa que se le siguió en el Juzgado 
de instrucción de este partido por lesiones á Fernando Salas 
Villén

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G ), exhorto y requiero, y de mi parte inte
reso á todos los Sres. Jueces municipales de la Nación, Auto
ridades civiles y militares y demás dependientes de la policía 
judicial, para que practiquen las más eficaces y activas dili
gencias en busca del referido Pedro López y López, cuyo pa
radero se ignora, y caso de ser habido lo pondrán á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Martos á 2 de Agosto de 1894.=I*idoro de Lu- 
que.=Por mandado de S. S., Juan Francisco López.

J—4857

N0TICIAS OFICIALES
Ferrocarril de Soria.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Julio de 1894.
■ Franco».

ACTIVO  —
Primer, establecimiqnto.—Material móvil, vía, >

' heriáfariehtl, mobiliario, etc......................... 5.766.108*27
Oaj*s y banqueros.......................................   38.381 ‘66
Gastosgeqpral^fí...,* ................... ,« .............  2 225 20
Üetidóres varios. '........          67 967 89
Explotación,—Gastos..  .....................   129.712*31
Títulos e n d e p ó s i t o ^ ; ,    .............. 5.550 000

11.554.395*33

PASIVO  ̂ ~
, Capital: , , , f. >

6.100 acciones privilegiadas dh 500 , -  y. >: 
francos cada una   á.050.000,

500 acciones ordinarias dé 500
francos*   2.5Q0.0Q0

i ■riri _i 5.550.000
Acreedores varios....................................      . 308.366*15
Explotación.—Recaudación... . . . . . . . . . . . . . . .  146 029*1§
Títulos en garantía..          • 5 550.000

* 11.554 395 33

Bruselas 4 de Agosto de 1894.=Un Administrador: firma
do, F . Guillón.=El iDgeniero Representante de la Socie
dad, R. ¿oux. X-r320

¿ o í - t Industria Malagueña.
& 2 Balance en 31 de Diciembre de 1893.

^  ' Pesetas, r .
-  -  ACTIVO-----------------------------  :-------- -

* i» * 4... 895.920 46
Edificios y. maquinaria.. * . . . . , . . .  »*u?w ¿. -r* l 2*697.3 ?4‘95
Própfedádeá.   627 749*69
Existeñéiaé en fábrica y  almacenes   3.533 511
Valo es en cartera..  ........................................  6*8.326*45
Deudores          é 4.931.265*43

13.374.107*98

PASIVO • . .
Acciones............................................................  1.200.000
Acreedores por suplementos.. ........................  10.848.955*82
Acreedores generales;. . . . v. . . . . . . . . . . . . .  778 902*25
Beneficios por repartir. •.. . .  4* . , . . . .* . . . . . .  é. 537.148 85
Ganancias y pérdidas * ,........................  9.101*06

13.374.107*98

Málaga 11 de Agosto de 1894.=P. P. de los Directores de 
Industria Malagueña, L. del Castillo. X —321

 B o ls a  da  M a d r id .

Cotización  oficial del día 14 de Agosto de 1894, amparada c o n  
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS “

Día 13. Día 14.

ideada perpetua al A per 100 interiore 89*35 69*?5-so
ñflam , 70*1» 6 9*6 5-* 0-70-75

fin cor fir. 
cambio m. 69*70 
6S‘^ -9 *-95 -9 t 
fin próx. fir. 

cambio tu. 09 90 
70*4© fin próx. flr, 

0'50 prima 
pequeños 71*80 7ü‘10-3< ^2*10-05

$ 9*70-65-71*85
Xhmos, seriesQy B ^ e  100 y  260pesetas 70*40 7<?*50-so
ídem id . al 4 por 100 exterior      85*05 83*35-85-10-25-20

á plazo 8t/20 80* 5̂ fin cor fir.
con numeración 

pequeños. 80*95 8<¡ ‘ 3 > -7 * - «0-25-8
81 «i0-8<*3M0-50 

Mueves^series B , de lOOy 200 pesetas 81 0|0 »
Idem amortizable al 4 por 100.. . . . . ,  79**0 79*40-45

á plazo, 80*80 *
pequeños, 79 30 79*70-40-90-80-45

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 6 por 100 anual, yencimien 
to de 31 de Diciembre de 4 894 .—10.094 
serie A  de 500 pesetas, números 1 á
10.094.......................................................  100*40 *

Billetes aipotecario* de Cuba, 1886 —  U 1*45 \\ 1*45
pequeños. 111*40 111*50-45

Ídem fd. íd., emisión de 1890, números
1 al 485.000.................. ..........................  99*10 99*20

pequeños 99*15 $9'20
Sanco Hipotecario de España.—Cédulai 

al 5 por 100, números 1 al 156.650. . 99*50 »
Idem íd. íd.—Id. al 4 por 100, números

1 1 44.000............. ............................ . 83*10
Andones del Banco de España..............  384*50 384*50
Idem íd. íd. cantidades pequeñas.  §84*50 »
Idem de la Compañía arrendataria át 

Tabaco*.—Acciones al portador.. . . . .  168 0f0 166*50
Idem id. íd , cantidades pequeñas,*...,. 186 0̂ 0 168*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

nxnnrifii» na«a^m<s

Albacete..»**. 0‘ i0 »  L o g r o io .. .. . . .
A le e y ....* ...  > 0*25 * Lorca.................. 0*7$
Alicante  0*25 * Lugo................ * 0*30 t-
A lm ería ....... 0*25 -& M á laga ..* ..... 0*̂ 0 %
A^ila   0*21 a Murcia.   ««25 »
Badajoz   0*30 « O rense.... . . . .  0*30 %
Barcelona  0*20 a Oviedo   0*21 a
Béjar................. 0*35 a Falencia  0‘3C a
Bilbao..............  0*20 » PalmaMallorca 0*2̂  »
Burgos   0*30 & Pam plona..... 0‘2§ fe
G áceres..... . .  0‘80 »  Pontevedra..,. #‘25 *
Cádiz..  0*20 & Reus  0*20 %
Cartagena,.... 0*20 » Salamanca..,. 0*16 m
Castellón ...... 0*30 9 San Sebastián. 0*20 3»
Ciudad Real.. .  0*35 » Santander  9*20 s
Córdoba.  0*30 a Santa Cruz tffe. 0*35 »
Gorufta. . . . . .  0*25 * S an tiago ...... 0*2i s
Cuenca.... . . . .  .0-38. ® Jegpvia*. . . . . .  0‘3Ó •
F e r r o l . . . . . . . .  0*25 * S e v il la .. . . . . . .  .0*30. n
Harona. •«••... 0*25 » S oria ... . . . . . .  0*30 $
Hijón.   0*21 s  Tarragona..... 0*21 b
Hranada   0*80 " Tal.* la Reina. 0*70 *
&*adal*jara.„ . 0 * 3 6  «  T e r u e l . . 0*30 s
Haro.................  0*21 »  Toledo  0*80 »
Huelva  0*25 n Tudela... . . . . .  I 0*85 a
Huesoa   0*80 m V a len cia ....,, 0^0 »
Jaén................ 0*80 »  Valladolid  &U »
Jerez Frontera. 0*20 ^ V igo..       0*20 ®
León...,   0*10 33 V ito r ia .. .. , . , .  0*81 a
Lérida.   0*30 »  Zam ora .* ..* .. 0*80 a
L in a re s .... . . .  0‘gg a Zaragoza.*... ,  §(39 a

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P a r í»  13 db  A o o s t o  m  1894 . ,

, . , /  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 45*40
t Idem íd. íd. interior    á »

Fondos sepa-i Idem amortizable al 2 por 100...  á »
M e s . . . . . . .  j ídem íd. al 2 por 100 exterior á »

f Iden íd . al 3 por 100 exterior     & »
\ Obligaciones de Cuba á 456*00

Fondos fr a n -l  8 por 190......................*.....................   á 102 95
m es. } h\\% pqt 100     á 103*40

Consolidados ingleses,  ................. . á  ¡02*13

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Loidres á te vista, libra esrierlina, 80*89 peseta»
Farís á la vista, francos^ beneficio á papel, 22'85-28*50.

O bservatorio do M adrid,
Observacones meteorológicas del dia 14 de Agosto de 1894,

?SM?*RA1TÜB¿
A2,Tni^A y humedad airtí

del 1 Jl . 1 ■11
bárdmétrs faUMOMUTEC BXBlRtsiO^ ASTADO 

BfCiigaa jcoiuclde  ̂ - ~ ■■■-■'
á o « y « »  Huaaede- yelawdalTifnt del eiele«:>.-¡BseCv

S 709*62 47*9 U  4 N B . . .  Brisa Despejado.
9 fita&áña 27‘ q 16*8 N B . . .  I d  lig idem.
I del día, , 708*«9 32 6 17*0 SO... Brisa . ídem,
! delatará* 706*81 84 8 . 18 ,7 . uSO.. Vieqto Idem
8delatará T05*7l S2*9 4 8'2 SO.... Brisa Casi desp*
Ida la lechal 705*76 36‘6 . 16‘9?. SO*... {Calma. [ Despejad®.

VemperaRorá 'ssáximá del air*,; i  la  áombra¿{. . * . • ,V o»/ 35*9 '
Idem mínima,. . . q•««««.,• ,* • • , « » * , , « « 0.* ♦/ -‘i v„- yj44 ;9

Diferenaia. ....................... . 21*0
Temperatura máxima ai Bol; á dos m e tr ^ d o  te J 41 3

'ientrod® m á ú 4 « f b r a j d ^ e y t e ^ é í - 
_ r; ; i »tefénela, .* • • • *••••«" ••iftof • » »'««, • *,® **.49.-, • ».* a 1 224
fóript» áW á^diákíiaá t  # é le xá e s^ b i¿ r t^ '’j%hto á k

iierr» vegetal 6 laborable  .........   45 7
Id^m mínima fd ,••••,•*«*,**•• ©,«,*.,,•«,•••••*• *« : . l l li,-

C'ífÓif'Cfe.cia»»«a*** *««*»»*©•«6-íi, * > „o e s 84 6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
( t í t ó m e t r o s ) . , . . , . 317

• ŝcitemó® bgrom ^ica, í d .(mñimotonn)      - 3*0
Altura íd. coa respecto á 1 a.media an í̂ril, á las nneve

de te noche   ................................     — 1*3
Uuvla en las últims®’ veinticuatro- »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el dia 14  de Agosto de 1894.

■■■Altisjía---  Témpora- ^  ■
-haroñiétriea ■ ^ r& Fuem

é0* «n 'sié» I8tad« ■ MáemS.SQALI0ABE8 í  »l ai.íi an ^ ad®* -B, m
del mar m ^ontesi- m  á§ te
mílimetrosi. malee Tiento. Tiento,

g.Sebastián, 716*3 20*6 N  Brisa.. Poconub.0 Traaq¡fc
Bilbao *
O T ied o ...... 765‘9 J8‘S N E ... Id. Ug. Cubierto.. >
Coras® (7 h.)
Sautiago.. . .  763‘7 **‘ 0 N E ... Viento. Despejado. »
Orense... . .  •.
¥ íf« . . . . . . . .  . 763*5 y' 24*3 ; -E  B.* lig.c Idem. . . . .  »

©port®,  762*5 30‘ 3 s  Idem.. I d e m ... ..  Trama.®
UsboalSh,), 782‘6 28*7 » Calma. Idem. Idem.
Badajoz,,. . .  761 *8 ' 8S*5:' E  Idem .. Idem.........

j i f e r a . (7 h.) n s s  24*6 e  Viento. Idem,.. . . .  fraaq  ís
S e v il la ,. .- -  768*9 29*8 SO .... Brisa . Idem  a>
M á la g a ...,. 763*9 • 25‘5 SH. Viento. Idem framq,6
tramada  160*5 2841 ENE.. Calma Idem  a

Alicante •••«..
M u r r ia .....  766*8 25*2 SO .... Idem .. Idem  »
Valencia ....
Falma..........
Barcelona.. .

Teruel..*.'.. 7648 22*5 N .. , . .  I d e m I d e m .. . . . .  *
Sar&gosa... .  764*3 21*8 o , . . . .  B.* fte Idem  »
Soria  764*6 24‘# SE. , .  Calma* Idem  »
B u rg os ......
León
Valladolid..  763 5 21*0 g Brisa. . Idem  »
Balsmanca^. 764 8 26‘9 n e . . .  Calma. Id e m .... »
Begcvia  760*8 28‘ 8 g.B.* lig. Idem.  »

Madrid.*.,*. 763*3 27*0 N E ... Id em ^ íd em   »
B scoria !,,., 76?*8 25*4 e .Caito», Idem ..... »
SíudadKea].< 764 6 «l* í N . . .  V • fte. Idem..........
Albaeeti,,,* 7̂ 3*5 21*5 SSO ..G alm a. Idem  »

París.,.  763*1 14 5 SO. . .  B.*lig,* Cubierto.. »
Bsis-Ñea... .  758*6 16*0 o   Viento. Brumoso.. G.oleaje
BLMathieu., 764*3 16*4 ONO.. B.* lig. Nebuloso . Picada.
Este d*A ix.,. 764*6. 86‘g ONO.. Brisa.. N uboso... Tranq.®
Biarrits . . . .  765*8 IP5 SSE. . Id.lig., Cubierto.. Idem.
Glermont..,. 765*8 15*0 NNE.. Calm» N uboso... »
Ferpifián.,., 764*2 20‘ 1 N .... B.*fte. Despejado. »
 ..............  757*0 18*6 NNO.. V.# h.*. Brumoso.. Goleaje.

764*6 18*1 » Calma. N uboso... Tranq.*1

R o m a ... . . . .  756*8 20«0 ENE.. B.Mig.* Idem  »
Liorna   160 8 24*2 O . . . . .  Id. fte. Despejado* »
Falerino.,,,, 759*5 24*1 SO ..., Brisa.. Idem . . .  »
G aglM .ren, 760*2 S2 6 ONO.. Id. fte. Casidesp.* »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

A y e r  n o llov ió  en n in gu n a  p rovincia .

Forman parte  de este  número dé la  G aceta los pliegos 
9 y  tO d* las sentencias dp i* ^aja  segunda del Tribunal 
Snpreino, correspondientes a l tom o ÍI.
i f’i'j] c’;y: \/\ '•■"'i \íi’;.. ■

ANUNCIOS

G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A  P A R A  E L  
año, d e  I 8 9 4 . r - S e ? h a lla  de v e n ta  en  el. 

A lm a cé n  d é la  G a c e t a  d e  M a d r id , s itu a d o  en  
la p la n ta  b a ja  del M in is te r io  d e  la  G o b e rn a 
c ió n , á lo s  p recios  s ig u ie n te s ;

b i u  ,f ,.s,;0 os\ sn ; ,v\iá au* PESETAS

P r im e ra  c l a s e . . .u ,.u . 1. . . .  2 0
S e g u n d a  íd e m . . .  ; . .  * .  1 2
T e rce ra  í d e m . ¿ ¿  . ¿ . . . .  8

i .fe Sn^íTÚstíca*#^; vfei 5
;; !-- r.*»i y.i,- y .-U,l-. M ----------------- --------------

4 DMINISTRaCIÓN DE' LA &ÁÓÉT* 2>B MÁJJMÍJf.- 
A  Las r«ekmaeione» áé "de te Gacíhta que pm?>
extravío hayan de repjibir Jo» «ussritore», si h a ^
precisamente dentro de los tres día» ifiguienteh al de I» 
del ejemplar reclamado dar Mádrid, de ochó día» en provin* 
da#, un me» para lo» »u«critore»id«l extranjero y tres mam i 
para lo» de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto» p&m n 
m exigirá ol pago de nA a v m  de lo» ejemplam m  
pidan, ; ; x i,u  fe 1 - * 1 ' — 1

SANTOS  DEL DIA

L a  A s u n c i ó n  d b  N o b s i b a  S e S o r a »  

Catt*Bt« Hom «ti la parroquia de Santa María.


